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PARTE OFICIAL.
\

1.ª sección. —  MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio-de Aranjuez...

M IN IS TER IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .

Por decreto de 3 del corriente, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido; declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Antonio María Coira, Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza, y  nombrar para 
su reemplazo á D. José María*Royo, Goberna
dor civil de Castellón de la Plana.

M IN IS TER IO  D E L A  G U ER R A

REAL DECRETO.

Tomando en consideración el mérito con
traido por el Brigadier de infantería D. Fran
cisco Serrano y Bedoya , destruyendo la fac
ción del cabecilla Marco en las inmediaciones 
de Atea con las fuerzas que bajo su mando 
salieron de la corte, vengo en promoverlo al 
empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =E stá rubricado 
de la Real m ano.=R l Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell. >

El Capitán general de Burgos hizo salir el 
2 9  de Mayo una columna compuesta de 30 ca •. 
ballos del regimiento de Sagunto, 30 cazado
res de Baza y 10 guardias civiles, al mando 
del Capitán D. Domingo D iaz, del segundo 
cuerpo, para perseguir á la facción de Hierro-, 
que en las inmediaciones de'aquella capital 
acababa de sorprender una patrulla de cinco 
hombres, pertenecientes á un escuadrón de 
cazadores. A las nueve de la noche del 30, 
después de llevarla á la vista la mayor parte 
del d ia , fue alcanzada en San Millan de Lara. 
Tomadas las disposiciones de ataque, la caba
llería de Sagunto recibió órden de cargar los 
19 hombres que en la entrada del pueblo es
peraron. A los primeros disparos se desordenó 
y  cedió el campo al enemigo de un modo que 
los Tribunales están llamados á resolver con 
arreglo á ordenanza, presentándose solo en 
Burgos el Oficial que la mandaba. En esta 
fuerza hubo honrosas excepciones, como son las 
del sargento segundo José Ubeda Peña y  el sol
dado José Pelegrin Pascual que lucharon cuer
po á cuerpo con los bandidos, hasta que am
bos, cubiertos de heridas, no pudieron hacer 
uso de sus armas. En esta crítica ocasión el 
Teniente de la guardia civil B. Andrea* María* 
Parreño, que con 14 cazadores de Baza y 3 
guardias se habia colocado en el único punto 
que el enemigo tenia para retirarse, donde es
peraba concluirlo después de ser arrollado por 
la caballería, al sentir el fuego y su duración 
acudió al sitio del combate, y con la rapidez 
propia de los buenos Oficiales , comprendió la 
situación, y se propuso volver por el honor de 
las armas.

Bayoneta armada atacó la facción, que no- 
pudo resistir el ímpetu del choque á pesar de 
sus ventajas en armas y  terreno; y'sin em
bargo de que tres veces trató de cargar á aquel 
puñado de bizarros soldados, las mismas, des
pués de sufrir su fuego, fue perseguida hasta 
las altas horas de la noche en que se metió en 
la sierra. Este Ofieial recogió los heridos y dis
persos que pernoctaron en el mismo puehlo'de, 
San Millan de Lara. En esta refriega la facción 
perdió dos hombres, siendo uno de ellos Guar
dia civil desertado con el cabo Hierro al formar 
la partida, tres heridos que conducían, y algu
nos caballos, de bala de fusil. Nuestra pérdida^ 
ha Consistido en un sargento de caballería, 
cuatro soldados heridos y  |0  caballos , de los 
cuales tres mataron los- facciosos el dia 31 en 
el monte de Cubillo del Campo por su mal es
tado, y  abandonaron dos que estaban heridos. 
Los 19 prisioneros que hicieron los dejaron en 
libertad al dia siguiente. . ; .

El Oficial de la Guardia civ il, los 11 hom-¡ 
bres que tan denodadamente se portaron, el 
sargento de caballería y, los cuatro soldados de; 
la misma arma heridos, que en la carga solos; 
hicieron frente al enemigo y quedaron en el 
campó, han sido recompensados como mere
cían • y el Consejo de guerra instalado en Bur-- 
gos fallará la conducta del Comandante D. Ma-i 
nuel Cuesta y depias individuos que tan mal 
parado dejaron el honor de las armas. .

Pbr J^plcho telegráfico, del día 3 se sabe 
que el <&n& per la tarde el Coronel Martin, de la !

•; i
Guardia civil, alcanzó á los Hierros,'mafán3ó-? 
les cuatro hombres y cogiéndoles varios caballos.,' 
Cinco columnas los perseguían.

Todps los individuos que en Caspe tomaron! 
parte eq la rebelión carlista se han acogido á 
indulto ̂  según comunicación del Capitán ge
neral inierino, fecha 3. En los demas puntos del 
bajo Aragón continúan presentándose diaria
mente. fin Alcañiz lo han efectuado todos los; 
mozos que abandonaron sus hogares según, 
avisa el'Capitan general con fecha 2 desdé el 
mismo punto.

El día 3 han sido-preSos en Daroea por el* 
Comandante militar, D. Rafael Salvador, abo
gado de Zaragoza, y José Satorres ambos sa
lieron con la caballería sublevada , y el prime
ro fue uno de los principales agentes de la cons
piración.

Las columnas del Brigadier Thómas, y Co
roneles Mateo y Aguirre, marchaban por dis
tintas direcciones sobre Camarillas el 1.° La 
del general Serrano Bedoya sobre Torremo
cha, y el 2 el Brigadier O’Donnell desde Mon
real del Campo á Montalbán. Este movimiento 
combinado tenia por objeto dar un golpe deci
sivo á la caballería sublevada, cuyos restos, sin 
habérsele unido ninguna infantería, no descan
saban un momento, sufriendo una persecución 
activísima. El dia 31 de Mayo el Coronel Piel— 
tain la acosó 13 horas seguidas en dirección de 
Camarillas.

M IN IS TER IO  DE ES T A D O

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Según comunicaciones de los Gobernadores 
Capitanes generales de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico que alcanzan hasta el dia 12 de 
Mayo próximo pasado , la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en los distritos de su 
mando.

Asimismo el Gobernador Capitán general 
de Filipinas , con fecha 13 de Abril último, 
part icipa que el órden público se encuentra en 
igual caso, y que el estado sanitario es com
pletamente satisfactorio en todas aquellas Islas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en. 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo.................................... 8
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  5 i
Id. de los invadidos en este dia.    4 {
Curados.  ..................... ................................  5

En los demas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 4 de 
Junio de 1855.—»Luis Sagasti.

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Constante, de la sexta división, apre

hendió en Calablanca, Isla de Menorca , 40 fardos de 
tabaco el 4 1 del mes anterior.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Núm. 1 °
Cuatro de Junio de 1855 á las once y doce minutos de 

la mañana.=*=El Gobernador civil de Vitoria al Excelentí
simo Sr. Ministro deia Gobernación.«*No ocurre novedad.

Núm. 2?
Valladolid 4 de Junio de 4855 á la una de la tarden»* 

Él Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la Guer- 
ra.=*La tranquilidad se conserva sin alteración en este 
distrito, y las tropas en buen estado de disciplina.

Núm. 3.®
Cuatro de Junio de 4 855 á las dos y cuarenta y cinco 

minutos delá tarde.*~El segundo Cabode Navarra ál Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra. No ocurre no
vedad. j

Núm. 4?
Cuatro de Junio de 4855 á las dos y treinta minutos 

de Já tardé —El Gobernador de Alava ai Excmo. Sr. Mi
n t i ó  dé la Goberftadion.==No ocurre no v ed ad a  La tran
quilidad continúa inalterable en estas provincias.

1 • ’ ' - ' N ú m .  5 >  ’

Cuatro do Junio de 1855 a las cuatró y cuarenta mi
nutos de la tarde=*=El Gobernador de Guipúzcoa ál Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberaacion.=«La tranqui
lidad pública de: esta provincia y frontera jsigue sin la 
menor alteración. ’

“ Núm. 6.®
Cuatro de Junio dé 1855 á las cuatro y cuarenta y cin- 

,có minutos de la tar¿le,=El Gobernador de la provincia de 
Paniplona al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. =~No 
ocurre novedad en esta provincia. [

' Núm. 7? .
Hoy á las ocho de la n o c h e . ^ E l  Géfe de servicio al Ex

celentísimo Sr.MiniStro de la Gobérnáción. ==*= Los Gober
nadores dé las provincias de Valencia , Valladolid y Bur
eos dan parte á V. E. con esta fecha dé no ocurrir nove- 
dad.==No se han recibido lóS partés dé lá linea de Andalu
cía por el mal estado de la atmósfera en Sierra-Morena.

Núm. 8.°

Cuatro de Junio de 1855 á las ocho y cinco minutos 
de la noche.^=*El Capitán general de las provincias Vas
congadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.=*Sin no
vedad.

Núm. 9?

Cuatro de Junio de 1855 á los ocho y treinta y siete 
minutos de la noche.=*El Gobernador de Navarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. =* No ocurre 
novedad en la provincia y se disfruta de completa tran
quilidad.

Núm. 10.

Cuatro de Junio de 1855 á las siete y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana.^*Turin 3.̂ =*E1 Ministro de España 
al Excmo. Sr. Minisfro de,..Estadaj=^l Cónsul de España 
en Túnez anuncié temuerte cteSrA^-Ahined-Bey, acae
cida el 30 de Mayo y la sucesión de Mohamcd-Bey IV.

Núm.; 11. i
Cuatro de Junio de 1855 ¿V las Siete y cincuenta y seis 

minutos de la noche.=**Paris 4. EL comisionado de Ha
cienda al Sr. Presidente del Censejo.

Bolsa cíe hoy.

Franceses. Tres por 400, 70-40.
Idem. Cuati ó y medio, 94V-10.
Españoles. Tres por 100 interior, 31-$.
Idem. Tres por 100 exterior, 00-00.

Núm. 12.
Despacho particular.=Paris 4 de Junio.=*Con fecha 3 

por la tarde escriben del campamento de Sebastopol que 
nan sido destruidas várias minas practicadas por los ru<- 
sos con dirección al campamento de los sitiadores. Une 
parte del ejército francés inicia un movimiento impor
tante sobre Inkerman.

Vicna 4 por la mañana.^Qucdau.cerradas definitiva- 
mente las conferencias.

Es cosa segura la neutralidad del Austria en la cues
tión de Oriente.

Núm. 13.
Otro despacho particular, y dirigido especialmente ó 

la Gaceta da Madrid.=*Paris 4.*~E1 Moniteur, con refe
rencia á comunicaciones oficiales de Crimea, fecha 1 .* 
del actual, comunica que las tropas aliadas han hecho 
saltar dos hornillos en el bastión del Mástil: su explosión, 
ha hecho considerable daño á los enemigos.

3.a s e c c ió n . — ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO

D. José Ros, arrendatario que fue del portazgo de 
Mislata en 1843, se servirá pasar á la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio ae Fomento á enterará de la, 
providencia dictada por la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino con motivo de un reparo ó las cuentas 
del arriendo, de dicho portazgo que estuvo á su cargo.

Madrid 1.a de Junio de 4855.«*El Ordenador general, 
Andriani.

D. José Ramayor y D. Pascual Soriano, administrador 
el uno é interventor el otro del portazgo de las barcas 
del Júcar en 1843, se servirá pasar á la Ordenación ge
neral de pagos del Ministerio de Fomento á enterarse de 
la providencia dictada por la Sala primera del Tribunal 
de Cuéntas del Reino por reparos á las cuentas de cami
nos de dicho año.

Madrid 1 ® de Junio de 1855. ««El Ordenador general, 
Andriani.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 3 de Jimio de 1853.
Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 878 
individuos, de los cuales ¿6 han sido nue
vos imponentes.’......... ........................... ... 61,972

Se han devuelto ¿ solicitud de 60 interesados, 65,647.. 16
El director de semana, 
Marques del Socorro.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real órden de 14 dé Abril último ; co

municada al Excmo. Sr. Director general de la Armada, y 
por acuerdo de la Junta consultiva de la misma, en su clim- 
plimientolse saca nuevamente á pública subasta el sumi
nistro de víveres por término de dos años á los buques de 
guerra del apostadero de Barcelona con el repuesto com
petente de ordenanza, bajo el pliego de condiciones for
mado al intento, modelo de proposición, nota de tipos y 
demas que estará de manifiesto en la escribanía princi
pal del juzgado de Marina en la corte, sita en la plazuela 
de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, y 
en la principal del ramo en Cartagena los dias no feria
dos, y á cualquiera hora. Y para su doble remate se ha 
señalado el día 12 de Julio próximo á las dos de su tarde 
en la sala de juntas de la referida consultiva de la Ar
mada establecida en el piso bajo de la tasa llamad^ de 
los Ministerios, plaza de este nombre, y ante la econó
mica del mencionado departamento; aáNirtiéndose que 
la doble subasta será en pliegos cerrados \ y que la ad
misión de los que se presenten á los Excmoá. SreS. Pre
sidentes de ambas corporaciones, se verificará por tér
mino de media hora, contada desde la designada para 
dar principio al acto, y trascurrido, se procederá á su 
apertura, publicándose su contenido y adjudicándose in
terinamente en ambos puntos á la persona que resulte 
hacer la proposición mas ventajosa.

Madrid 29 de Mayo de 1855>*El Brigadier secretario. 
Francisco de Paula Pavía. 1606

En virtud de Real órden dé 1  fcMTJftWT cb4
municada al Excmo.* Sr. Capitán gctóraf ae la Armada y 
por acuerdo de la Junta eonsuBivi de lá misma , éh su 
cumplimiento se saca nuevamente publica subasta el 
suministro de víveres; por término <fe dos¿ños, á los bu
ques de guerra del departamento dé £artag$jíúi y ,qu.^fée- 
nal, con el repüestp competente dé* ordenanza, bs¿o el 
pliego de condiciones formado al intépto, modélú de pro*- 
posicion, nota de' tipos y demas estará dé mánine^to 
en la escribanía principal del juz&do d e ; marina en b  
corte, sita en la plazuela de lá Leñá^nuih. 17, púarto segun
do de la izquierda, *y en la principal del rum ben dicho 
departamento, los dias no feriados y á cualquiera hora. Y 
para su doble remate se lia señalado el dia 12 de Julio pró
ximo á la una de su tardé, en la sala de juntas de la refe
rida consultiva de la Armada, establecida en él piso bajo 
de la casa llamada de los Ministerios, plaza de este nombre 

'y  ante la económica del mencionado departamento; ad- 
virtiéiwjase.que la doble subasta séhk en pliegos cerrados, 
y que la admisión de los que se presenten á los Excmos. Se
ñores presidentes de ambas corporaciones se verificará 
por término de media hora, contada desde la designada 
para dar principio al acto, y trascurrido se procederá 4 su

apertura, publicándose su contenido, y adjudicándose inte
rinamente on ?ambos puiitqs ááa persona que resulte ha
cer la proposición‘mas Ventajosa.

Madrid 29 de Mayo de T855.**E1 Brigadier secretario,
Francisco de Paula Pavía. 1607

En virtud de providencias dictadas por el Excmo. Se
ñor Director y Capitán general de la armada, Jefe del juz
gado de marina en la corte y su término, y consiguiente 
á lo prevenido en Reales órdenes de 8 de Mavo del año 
próximo pasada y 23 del actual, se saca á pública subas
ta la impresión y venta de los Almanaques civiles del an
tiguo Principado de Cataluña, el de los obispados de Cá
diz y Malaga y el del antiguo reino de Navarra, pertene
ciente al inmediato de 1856 , bajo las reglas establecidas 
por S. M. v pliego de condiciones, modelo de proposición, 
y partiendo de los tipos fijados para hacer postura á la de 
cada uno, que todo estará de manifiesto en la escribanía 
principal de dicho juzgado del cargo del infrascrito , sita 
en la plazuela de ía Leña, núm. 17, cuarto segundo de 
la izquierda, los dias no feriados y á cualquiera hora; y 
para sus dobles remates se ha señalado el 15 de Junio 
prÓximó; respecto á los de Cataluña y Cádiz, á las doce 
de su mañana, y para los de Málaga y Navarra á la una 
y media de la tarde del indicado dia 15 en la Dirección 
general de la Armada, y ante les Sres. Comandantes mi
litares de la propia marina en los puntos expresados de 
Cádiz y^Málaga, el del tercio de Barcelona y ante el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del mencionado reino de 
Navarra en Pamplona; y al efecto se han dirigido las co
municaciones oportunas, con copias de los documentos 
necesarios, á las nominadas Autoridades para que dis
pongan la publicación y demas én iguales términos que 
se ejecijta en esta corte.

Madrid 29 de Mayo de 1855. ««José del Peral y Gon
zález. f 1608

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.»Don 

Baltasar?María Villarejo , vecino de esta ciudad de Alma
gro y. Aaturalde la villa de Consuegra^, de édad de 47 
años, de estado casado, ejercicio ganadero y propietario, 
con su representante Agapito Duque , vecino de la Solana 
del Pino, casado y jornalero, de 55 años , á V. S. como 
mejor corresponda digo: que con arreglo al modelo nú
mero 5 de la ley de minería, deseo adquirir el escorial 
plomizo cuya muestra acompaño , que se halla en el si
tio del Postuero, término de la Solana del Pino, posesión 
de Lucas Duque; linda con Antonio Peces por Saliente, 
por poniente, labores.de Francisco Castellanos, del cual 
fue su último poseedor D. Juan Francisco Suárez, ve-  ̂
ciño de Madrid , el que se llamará San Germán: por 
tanto á V. S. suplico se sirva admitirme la presenté soli
citud de denuncia , haciéndola insertar en el registro de 
minas déla provincia, y tomar de ella razón en el Diario 
de Minas dándome el oportuno resguardo.

Almagro 15 de Enero de 1855.*=»Baltasar María Villa— 
rejo.=~Es copia.

Lo que.se publica en este periódico oficial, á fin de 
que llegue á noticia de D. Juan Francisco Suárez, últi
mo concesionario que se cita ¿ al cual se le conceden 30 
dias de término para que exponga lo que crea oportuno, 
advirtiéndole que, trascurrido este plazo sin verificarlo, se 
declarará haber lugar ála caducidad de dicho escorial.

Ciudad-Real 19 de Mayo de 4855.«*Mariano Castillo.
1455

D. Baltasar María Villarejo, vecino de esta ciudad de 
Almagro, v natural de 1a villa de Consuegra, de edad de 
47 años, áe estado casado, ejercicio ganadero y propie
tario, con su representante Agapito Duque, vecino de la 
Solana del Pino, casado y jornalero, de 55 años de edad, á 
V. S. como mejor corresponda digo : que con arreglo al 
modelo núm. 5 de la lev de minería, deseo adquirir la 
propiedad de ún escorial plomizo, cuya muestra acom
paño, el que se halla en el sitio del Pozo realengo, tér
mino de la Solana délPino, sierra Madrona , linda á Sa
liente Humbría de los Cuervos; á Norte Collado de los 
Haces; á Poniente Peñón de las Parideras, el cual cor
respondió , y fue su últiiho poseedor D. Juan Francisco 
Suárez, vecino de Madrid, y el que se llamará «San An
tonio;» por lo tanto A V. S. suplico se sirva admitirme 
la presente solicitud de denuncio, haciéndola insertar en 
el registro de minas de la provincia, y tomar de ella ra
zón en el Diario de minas, dándome el oportuno res
guardo.

Almagro 15 de Enero de 1855.^Baltasar Mafia Villa- 
rejo.

Lo que se publica en eáte periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia del último concesionario oue se cita, 
D. Juan Francisco Suárez, al que se le conceden 45 dias 
de término , para que exponga lo que tenga por conve
niente , advirtiéndole que trascorrido este plazo sin ve
rificarlo se dedarará haber lugar á la caducidad. *

Ciudad-Real 19 de Mayo de 1855.=*Mariano Castillo.
4456

D. Antonio Zaro, de 29 años de edad, soltero, vecino 
de Pamplona y residente en esta villa de Almodóvar del 
Campo, á V. S. expone que el escorial de plomo deno
minado «RÍico», que se encuentra en término de Mestan- 
za, al pie del rio del Robledillo, lindando al Norte con las 
labores llamadas .de los calamorros, al Sur con tierras 
realengas llamadas las Gargantillas, al ESte labores lla
madas .de la hera del Batan, y al O. con la vega del Cen
teno , fue denunciado hace años, y perteneció á la sociedad 
minera «Los tres amigos;» posteriormente fue denunciado 
otra vez por haber caducado el derecho que tenia la expre
sada sociedad «Tres amigos;» pero no habiendo llenado 
el nuevo denunciador los requisitos de,la ley de minería, 
y encontrándose comprendido en el caso primero y se
gundo del art, 34 dé la ley, pqr los cuales se pierde el 
derecho á un escorial, suplico á V. S!, que previos los 
los trámites oportunos, se declare la caducidad de la con
cesión de dicho escorial denominado «Rico,» admitién
dome desde luego el presente denuncio, y expidiéndome 
el oportuno resguardo para asegurar el uso de mi dere
cho cuando corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Almodóvar del Cam
po 4 de Enero de 1855.*= Antonio Zaro.=«ár. Gobernador 
civil de esta provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conocimiento, de todos, y es
pecialmente del que háya sido el último poseedor o de
nunciador, al que le concedo el término de 30 dias 
para que exponga lo que tenga por conveniente; advir- 
tjfovMf» qqe , trascurridos estos sin verificarlo ¡ se deda- 
rtlra Haber lugar á la caducidad del expresado escorial 
«Rico.»..

Óiu#d-Real 49 dé Mayo de 4855.—Mariano Castillo.
/  ■ ■ ;r.‘. ... • 4457.

GÓMBRNO DE LA RROVÍNCIA DE LERIDA.
Declarada por la Real Audiencia territorial de este 

Principado de necesaria provisión, la escribanía numera
ría aé la ’ villa de, Oliana, vacante por fallecimiento de 
D. José , Antonio Miro que la obtenía , se .hace saber ál pú
blico que se saca á subasta en venta vitalicia bajo las 
condiciones siguientes:

4.* El remate será doble y tendrá efecto simultánea
mente en el despacho* de este gobierno dé provincia, ante 
mi Autoridad, el Administrador, el Fiscal y el escribano 
de Hacienda; y en el juzgado de primera instancia de 
Sóísóná, á íaá doce de la mañanea del dia quinto posterior 
á los 3é del en que $e'publique e$te anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

2* No se admitirá postura menor de 8006 rs, vn. en 
que ha sido tasado dicho oficio.

3.* Aun cuando en el dia no consta del expediente 
que dicha escribanía se halle afecta á carga alguna, será 
de cuenta del rematante cualquiera que pudiese tener 
contra sí.

4.a Los lidiadores que quieran tener opcion al nom
bramiento, afianzarán el pago déla tercera parte del pre
cio ofreddo en las primeras 24 horas siguientes á la cele
bración dél remate, á contento del Gobernador ó Juez 
que lo autoricen.

5.a Si alguno subastase p r a  ceder, deberá consignar
lo en el acto, ó dentro de las 24 horas siguientes al re
mate.

6.a El remate ó rematante quedarán sujetos á la adju
dicación ó Real nombramiento, ó á la superior resolución 
que en otro caso se dicte, conforme al Real decreto de 7 
de Mayo de 4852. i

7.a El agraciado satisfará el precio total del remate en 
metálico, precisamente á los 30 dias de comunicado el 
nombramiento; en la inteligencia que de lo contrario 
caducará su derecho, recayendo este en los demas licita— 
dores por su órden, sin perjuicio de la responsabilidad 
de todos los postores á realizar el precio respectivamente 
ofrecido.

8;a A los dueños de oficios de fe pública, ú otros aná
logos, que pertenezcan á propiedad particular , se admi
tirá en pago ó en p r te  de él lo que justifiquen haber sa
tisfecho por razón de egresión, valimiento ó suplemento 
de los referidos oficios, considerándose desde luego en este 
caso cómo de propiedad del Estado, lo cual constará asi 
en el Real título qué se les expida.

9.a Es de cuenta del rematante el pago de los derechos 
y gastos del expediente de subasta. f

Lérida 22 de Mayo de 4 855.=*Andres Gómez.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Cayetano de Acuña, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber: por disposición de la Dirección general 
de Rentas "estancadas y fincas del Estado, según su ór
den de 4 del corriente, se celebrará nueva subasta de las 
que han de ejecutarse en los almacenes de sal dé esta 
capital, bajo el tipo y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que á continuación se insertan, cuyo acto 
tendrá lugar á los 30 dias de haberse publicado este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Toledo 9 de Mayo de 4 855,«=Cayetano de Acuña.

pliego de condiciones económicas.

4 .a La subasta se verificará ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, Sres. Administrador é Inspector primero, 
con asistencia del escribano de Hacienda pública á los 30 

. dias de haberse publicado en la Gaceta de Madrid el an
terior anuncio y este pliego de condiciones. v

2 a El acto será á puerta abierta, dando principio á las 
doce de la mañana y concluyendo á la una d e ' la tarde; 
en este tiempo se admitirán los pliegos cerrados de los 
licitadóres , los cuales serán rubricados én sus cubiertas 
ppr los portadores de ellos en el acto de entregarlos, y se 
numerarán por el órden que se reciban. Dichos pliegos 
deberán estar redactados con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, considerándose como no recibi
dos los que contengan cláusulas condicionales, ó mayor 
cantidad que el importe del presupuesto ascendente á 
28,579 rs. y 44 mrs. vn.

3.a A cada uno de dichos pliegos acompañará carta de 
pago que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia 7000 rs. vn. en cali
dad de fianza, sin cuyo requisito no sérán admitidos. Con
cluido que sea el remate, podrán retirar dicha cantidad 
los licitadóres, excepto el mejor postor que no podrá ha
cerlo hasta la conclusión, reconocimiento y aprobación 
de la obra.

4.a Una vez presentados los pliegos, no podrán reti
rarse por causa alguna.

5.a A ía vez que se vayan abriendo los pliegos por su 
' órden, se tomara nota de ellos, y se publicarán sus con
tenidos para sastisiaccion del público.

6.a Si resultaren dos proposiciones iguales, se abrirá 
acto seguido de la subasta una nueva licitación , en la que 
solo tomarán parte los autores de aquellas.

7.a El rematante quedará sujeto á cuanto se dispone 
en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
siendo de su cargo los perjuicios que se sigan por la fal~ 

vta de cumplimiento de las condiciones á que se obliga.
8.a No se considerará adjudicado el remate definiti- 

mente hasta que recaiga la aprobación de la superio
ridad.

9.a El precio d© las obras se entregará al contratista 
por la tesorería de esta, provincia, asi que la Dirección 
general del Tesoro comunique su pago, ó en el dia en 
que se den por buenas las obras si la consignación se 
hubiese recibido antes.

40. Será de cuenta del rematanté el pago de honora
rios del facultativo que ha formado el presupuesto, y el 
de los que practiquen el reconocimiento de su perfec
ción , como igualmente los derechos del expediente.

41. Dichas obras han de ejecutarse con entera suje
ción á las condiciones facultativas que aparecen del pre
supuesto aprobado por la superioridad, el cual estará de 
manifiesto en la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia hasta el dia del remate para 
que puedan enterarse los licitadóres.

42. No se dará principio á las obras hasta que sea 
aprobada la subasta por la superioridad, y obtenida y 
comunicada al contratista, no podrá diferirla bajo nin
gún pretexto, siendo obligatorio el continuarlas sin la 
menor interrupción en el tiempo mas preciso y nece
sario.

4 3. No podrá el rematante exigir indemnización por 
mejora de cualquier género hecha en las obras, ni á tí
tulo de agravio ó averías de materiales y demas.

Modelo de proposición.

D. F, de T., vecino d e .. .* .,  se obliga á ejecutar las 
obras correspondientes en los almacenes de sal de la Ha
cienda pública en la capital de Toledo por la suma 
de . , , .  con sujeccion al presupuesto y pliego de condi
ciones aprobado por la superioridad.

Fecha y firma:

Presupuesto y condiciones facultativas.
45 Todo #1 pavimento de d sá m

solarle de la mejor y mas sólida piedra berroqueña de 
las Ventas con Peña*^Aguilera, de lo6as de medio pie de 
espesor eh la parte mas inferior, labradas perfectamente

• y sentadas sobre buena mezcla de cal y arena, constan— 
i do dicho pavimento de 2500 pies superficiales, á 6 rea
les cada p ie , su coste 15,000 rs.

2? Para hacer las debidas separaciones hay que eons*- 
i fruir 4 200 pies de cítaras de alhañileríft ée un pie de es
pesor , á 2 rsL uno, 2400 rs.

3a Por el revestido de todo el perímetro de las pare
des, de 7 pies de altura, de tabla rebajada y cepillada,

; asegurada en nudillos y carreras empotradas en las pa-
• redes: contiene 3200 pies superficiaW, que á .3 4/2 r$. 
‘ importa 9760.

4* Noventa tapias de 50 pies cuadrados de enlucidos, 
á 6 rs. una, 540.

5a Seiscientos pies de embaldosado de ladrillo cortado 
y sentado sobre cal/á  30 mrs., 529 rs. 44 mrs.

6? Por la oomposicion de todas las puertas y coloca
ción de las herrajes que están corroídos del salitre, 350 
Teales.

Total 28,579 rs» 14 mrs. 4400



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.         E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S

ESTADO abreviado d e  las operaciones practicadas por la Administración 855.

cu en ta  DE LOS DEPOSITOS

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

e x is t e n c ia s
EN FIN DE LA SEMANA 

anterior.

Peales vellón.

RECIBIDO 

DI RANTÉ LÁ ÁCTVA&

Reales vellón.

TOTAL.

. Reales vellón.
ffn j'V-- 7 fvyvt-

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ÉSTABO.

Reales vellón»

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA, 

Réates Vellón*

29.026,630. .19 4», 964 .. 32 29.067,595.. 17 86,685..11 28.980,910 . . 6

/ Reintegrables de contado..................................... ] hítrasferibíes.......................................................................................................................... .....................................
5.673,458.. 5 

597,459.. 14 
306,400

á,3oo; .  1 
6,001

■5.6817b'8. .19 
603,460. .14 
306,100

6.001
3.681,758. .19 

597;459. .14
306,400

Voluntarios,............../ "  r ‘ ...............................................  < intrasienmes............................................

-------------- .............................................. - . . . ■ . . . . d S g m ; : : : : : : - : : . : : : : : ? : ; ; ; ;
' ------------ de contado procedentes de intereses y dividendos . v ...............

....................... ................. .............................................
1O ,W v¿¿4..20 : j

, s . ;

, i«-.786,734..*« 
1015,654.. 16 

( « ,6 0 4 . .  8 
l.éÜ ,882 ..83  i

84,455.. 8

Í \ ,M

10.705,279.. 18 
7.915,654 . .16 

186,604.. 8
' f . -  39,417 1.638/(33. .23

- 30
160,083. :1 t « l « , 0 9 0 .  .11 

i$ M ,8 8 $ ..3 0
« 1 5 ,5 ^ .. 19 56.012,500.. 2

<a /jan o oí: qa

Total<)geneiiak del m etálico.. . . .  . . . ----- .................................. .......................... — e«.Y6*,«93-.. 8 «8.91S,9T6..17 280,590,.19 i «8.tfS3,s*8;^s« * ;

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

i AO / AQ O f. O 9Q i oa oAn AOR. aia aí 1.061i 000 101628,343. .33 
49.558,635.. 14 
32.342.717 . ii

10o.4Ua,3‘*d « • áo 
52.050,635.. 14 
32.342 >71 í . .  §

«> 4 *7

1 O0,l7Vy
uno

Voluntarios................ .................................... { Intrasteribles . . . .  . ..................................................................................... .................... .................................................... .................................................... ’ * OZ.UoUjOoO . .
32.342^717.. 5 

3.830>032.. 17

i.ttXrZ,VUO

KOA ROA 3.326,032. .17
I.* 7 - ¡ - ;• '

Tntol «lo loo «looócifoc a»  nnnnl . ................. 191.627,729.. 1 
4 íú nao

292,000
20,000

191.919,729.. i 
160^000

4.Ó64.00Ó 187.855.729.. 1
- 160,000

r,.V...tíJk------
general de. efectos ......................... . . . . . . . . 191.767,729.. 1 312,000 192.079,729.. 1 188.015,729.. 4

CARGO. 59ETAI4CO. PAPEL. DATA. METALICO, PAPEL.

1.446,830. .26 273.387,729.. 1 225,590 . .19 4.064,000
Pagos por cuentas corrientes........................... .................................................................................................................... 61,000

INGRESOS. Intereses de depósitos v cuentas corrientes satisfechos. ............................ .................. ................................................ 7,203 . .28
Interesas v dividendos de efectos deunsiíadns satisfechos .................................... ............

Depósitos recibidos en la semana de este estado................................... ........ .................... , . . . . . 160,083 . .12 292,000 *
Entregas en cuentas corrientes............... .............................. i ........................ ......................................................... Tesoro pitilico.— Entregas al mismo í pe suplementos por depósitos y cuentas corrientes.. . . . . 96,994 . .22

Tesoro público.=Recibi— ) De subvención para pago de intereses........................................................................... 7,460. .21
por cuentas corrientes. nohfinativos devueltos

do del mismo por cuen- > De suplementos por depósitos v cuentas corientes.................................................... 29 4,572.. 18 Cartera.................................. - .......

Carretera............................ Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................................... 20,000
Suma.................................. 390,789 . .  1 4.064,000

Su m a..............................
Movimiento de fondó?.=Remesás cargadas................................ ..................................................................................

1.908,947 . .  9 273.699,729.. 1 Moviimento de fondos. -̂ - Remesas datadas...........
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.. .

6,157
1.512,001

. . 3 

. .  5 269.635,729.. 1

1.908,947.. 9 273.699,729.. 1 1.908,947 . .  9 273.699,729.. 1

Nota, En las existencias que aparecen en las cajas por papel, están comprendidos los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 31 de Mayo de 1855, « E l  Contador, Antonio de Meneses«V.° B.° =  El Director general, Francisco Xerez y Varona.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE  SEGOVIA.

D. Ceferino Avecilla, Gobernador de esta provincia. 
Hago saber, que acordada por lá Sala pleUa de la Ex

celentísima Audiencia territorial de Madrid la tasación y 
doble subasta en venta vitalicia de la escribanía numeral 
de la villa de Coza, se verificó aquella por la cantidad de 
8000 rs. vn ., y para que tenga efecto la subasta con ar
reglo al Real decreto de 7 dé Mayo de 1 8o2, lie señalado 
el día 6 de Julio próximo venidero y hora de las doce de 
su mañana bajo el tipb de dicha tasación, y tendrá lugar 
en ésta capital y Gobierno de provincia bajo mi presiden
cia y con asistencia dél escribano de Hacienda, y en San
ta María de Nieva ante el Sr. Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Seeovia 26 de Mavo de 1855.«Ceferino Avecilla.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

D. Antonio Suarez Tovar, Abogado del ilustre colegio 
de esta capital y Gobeniador de la provincia.

Hago saber, que declarada útil y necesaria la provisión 
de la escribanía numeraria vacante en la villa del Campo, 
partido judicial de Coria, se saca á pública subasta, bajo 
el tipo de 8000 rs. en que ha sido tasada vitaliciamente, 
de las condiciones del pliego formado por la Administra
ción principal de Hacienda pública de esta provincia, y 
conforme á las disposiciones del Real decreto de 7 desla
vo de 1852 . cuyo remate tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno y ante él Juez de primera instancia de di
cho partido á' las doce del di a quintó posterior á los 30 
del en que se inserte este anunció en la Gaceta del Go
bierno. . . * " ” ’

Cáceres ó| de Mayo de 1856.— Antonio Suarez. =  Por 
mandado de S. S . , Francisco Mu.ñofc Bello, escribano de 
Hacienda; ; .

Pliego de condiciones que formd ésta Administración para  
el remate de ¡a escribanía numeraria de la villa del Cam
p o , de que'trata este expediente, quefendrá efecto simul
táneamente en los estrados, del Gobierno civil de esta 
provincia y en los del juzgado de primera instancia de 
-Coria, á las cióse de: Ick mañana del dia quinto posterior 
á los 50 en que se haya hecho la pM iración en fa Ga
ceta de M adrid, bajo tas condiciones siguientes:

1.a La subasta será en yenta vitalicia.
I a No se admitirá postura inferior á lá cantidad de 

8000 rs. que es su tasación y el presupuesto que se fija 
como tipo.

3.a Tampocó se admitirá postura al que fuere deudor 
á la Hacienda, menor (Je 25 anos , ó no reúna los requi
sitos que previeñe él Real decreto de 13 de Abril de 1844, 
que en el acto de presentarse teomp lidiadores acredita
rán documen talnié nte.

4.a Los lidiadores deberán afianzar el pago de la ter
cera par te del preció que ofrezcan , á‘ satisfacción de los 
Sres. Gobernador y Juez de primera instancia del partido, 
ó ingresando su impórte en metálico en la Caja de depó
sitos  ̂de esta;pypyincía en las primeras 24 horas siguien
tes á la celébrafcioii del remate; advertidos que el que no 
lo verifique , no adquiere derecho alguno al oficio.

5.a La adjudicación dé la escribahía se reserva al lici- 
tador mas ventajoso en quien recaiga Real nombramiento, 
á quien se entregarán por quien los custodié, y bajo in
ventario , los papeles qué Ta Compongan.

6.a A los 30 dias de habérsele héClib saber el nombra
miento, hará eí interesado el pago total deí precio del re
mate en la Tesorería de Hacienda pública de está provin
cia: y si trascurrido este término no lo verificase, quedará 
nulo el nombramiento / permaneciendo afecta la fianza ó 
la cantidad ingresada á la responsabilidad de que habla la 
condición siguiente, . V

7.a El primer rematante y los que por su falta ampa
ren aquel, serán responsables* p o rd  órden de süs prepo
siciones á hacer efectiva con el valor dé la fianza ó me
tálico depositado, y cón sus bienes propios, lá diferencia 
en que definitivamente se adjudique la éseribáriíá y lá en 
que se adjudicare en el pámer remate..
. 8.a E l pago del precio en que se adjudique se hátá eti 
metálico, con exclusión de todb Crédito ó papel, Cual
quiera que sea su origen , naturaleza ó procedencia, á 
excepción del que representen los títulos dé oficios déla 
fe pública ú otros análogos, de que habla él hit. 12 del 
Real decreto de 7 de AIayo de 1852 ¿ qué Totumeiarán á 
faypr del Estado á qué quedarán revertidos, previa la 
instrucción dél expediente que previene la Real orden 
de 1.° de Abril de 1853.antp ki Aü^iértóiá territorial.

9.a Será de cuenta del adjudicatario el pago fie los de
rechos del espediente,en la escribanía dé Hacienda, lúege 
que en ella quede terminarlo y sea requerido para Sn 
paga . .. . . : .. .V  . .

Cáceres 24 de Mayo dé 1855^¿P. 0 . ,  el Inspector pri
mero , Laureano de Garoy.. > ! feG8

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL DE SEVILLA

Con autorización del cuerpo pro\ ineial, ha acordado 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subasta 
la construcción de sepulturas en el cementerio de San 
Fernando, durante el presente año, bajo el tipo de 1181 
reales cada sepulcro familiar, de primer orden, 1020 los 
de segundo y 715 los de tercero. Las sepulturas indivi
duales de primera y segunda (‘lase para adultos 376 
reales y 180 las de tercera. Las de primer orden para 
párvulos 220 rs, y 170 las de segundo, y cada sepUttura 
común 715 rs. Aquel acto tendrá efecto el dia 11 del mes 
de Junio próximo venidero ante la comisión de Hacienda' 
de la municipalidad en las casas capitulares, con arioglo 
á las condiciones económicas y facultativas que constan 
del expediente, que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta corporación para que puedan enterarse los lici— 
tadores.

El remate se ha de celebrar por pliegos cerrados 
conforme á lo prevenido en los Arts. 4..*, 5.\ 6.° y 7.°, de 
la instrucción de 18 de Marzo del ano anterior de 1852 , y 
eori sujeción al modelo que se insería en seguida de este 
edicto; adviniéndose que las personas que hayan de to
mar parte en la subasta han de Consignar p.éviamente 
en la Tesorería de provincia 5000 rs., bien en ‘metálico ó 
en papel déla deuda del Estado, con ínteres al precio 
corriente, ó bien en acciones de caminos de hierro de las 
emitidas por la Dirección general de Obras públicas.

Prevenciones para d  remate.

1.a Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictamente, pudiendo los in
teresados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias antes 
de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cen ados, la cual se designará al efec
to por el Sr. Presidente, se declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición (pie resulte 
ser launas ventajosa, quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re
mate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales , se procederá en el acto á una nueva licita
ción , únicamente entre sus autores , según lo provenido 
por el árt. 2.u del Real decreto de 27 do Febrero de? 1852,

. Mocldo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . . .  calle de. . . . . . .  húm. . .
se obliga á construir las sepulturas que á juicio del Ayun
tamiento sean necesarias en el presente ano pnra el ser
vicio deí cementerio de San Fernando á medida que lo 
vaya ordenando la comisión dél ramo , por los precios que 
se expresarán al pie, sujetándose en iodo Alas condiciones 
económicas y facultat ivas que constan del expediente apio- 
badas por el cuerpo provincial.

Sepidcws familiares.
De primera clase á  rs. (por letras
De segunda id. á . . . . .  .rs. (por letra.'
De tercera id. á .............rs. (por. letra.)

Sepulturas individúales para adultos.
De primero y segundo órden á . . . . . .rs. (por letra.)
De tercero id. á ........... rs. (por letra.)
Y las sepulturas comunes á ........... rs. (por letra.)

Sepulturas individuales de párvulos.
De príinera clase á . . . .  * .rs. (por letra.)
De segunda id. á . . . . .  .rs. ¡por letra.)

Fecha y fihná.

Sevilla 11 de Mayo de 1865. =  Fernando Pons , Seere  ̂
taiio. 1555

a yu n ta m ien to  c o n stitu cio n a l  d f  VA I I a d o lió .

Debiendo precederse por acuerdo de esta corporación 
colfio medida de seguridad, salubridad y o reato públieh, al 
cerramiento y edificación de un solar abandonado, sito 
en esta ciudad calle dé la Tumba.., entre las casas núme
ros 10 y 14, se cita , llama y emplaza -por término de 15 
diás, contados desde la iosetTiÓn de fcSte edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, al dueño 
ó dueños del mismo ; con apercibimiento de que, trascur
rido el plazo fijado, se procederá á sil enajenación eivpú
blica subasta , parándoles el perjuicio que lia Va lugar.

Yftlladolid 19 de Mayo de 1855.^=E1 Presiden fe, Santiago 
Qüiroga. 1Í81

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLAftROBLEDO*

Se halla vacante la Secretaria del Ayilidamiéütó cons
titucional de Villarrobledo en la provincia de Albacete, 
dotada con 4400 Tá. ámlales. Las personas que quieran op-

I

i  *

:ar á ella dirigirán sus solicitudes al Presidente del mismo 
vasta el dia 28 del mes de Junio próximo que se proveerá 
lielm vacante.

Villarrobledo 26 de Mavo de 1855.-—-Juan Pelayo.
1600

i • ...... .. ....... .

Habiéndose celebrado el dia siete del corriente la su
basta de tierras que el Ayuntamiento de Santo Domingo 
le la ('alzada anunció cotí superior autorización en el 
ttoletin de la provincia do 11 de Abril, se admitió la pos
tura hecha al primer lote do heredades por Sinforiano 
áasas, vecino de esta ciudad, en la cantidad total de<8220 
reales; asi, que la propuesta al segundo lote por Emeterio 
serrano én la cantidad de 32,000 rs., cuyas sumas se se
ñalan para los efectos de la mejora ó puja de la cuarta en 
ú segundo remate que con arreglo á la lev débe vei ificarse 
A dia 7 del próximo Agosto en ta sala consistorial de (li
dia ciudad y estrados del gobierno de provincia simultá
neamente; debiendo advertirse que si en este segundo lla
mamiento hubiese mejora del cuarto, se procederá, á los 
nueve dias siguientes, á uti tercer remate de pujas á la 
llana que se adjudicará definitivamente al mejor jtostór.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Mavo de 1855 —
E. P., Ricardo de Tojada.=Por acuerdo del muy ilustre 
Ayuntamiento, Pedro Cleto Zuazo, Secretario. 1453

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

En virtud de acuerdo de la sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Galicia, se saca nuevamente á 
pública subasta en venta vitalicia una escribanía nume
raria para la Alcaldía y distrito de Arteijo, que ha sido 
tasada en la cantidad de 4500 rs., siendo las condiciones, 
bajo las cuales ha de verificarse la misma, las siguientes:

1 .* Será doble el remáte, y tendrá efecto simultánea
mente en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia 
y en el juzgado de primera instancia de esta ciudad, á las 
doce de la mañana del dia quinto posterior á los 30 de ha
berse publicado este edicto en la Gaceta de Madrid.

2.a No se admitirá.postura menor de la cantidad en que 
ha sido tasada. " s 1

3.a Aunque en el dia no conste que se halle afecta á 
carga alguna, será de cuenta del rematante cualquiera que 
pueda tener sobre sí.

4.a Los lidiadores qué quieran tener opcion al nom
bramiento afianzarán el pago de la tercera parte del pre
cio Ofrecido en las primeras 24 horas siguientes á la cele
bración del remate, á satisfacción de los Sres. Gobernadoi 
y Juez que autorizan aquel acto.

5.‘ Si alguno subastase para ceder , deberá consignarsí 
en el acto, ó dentro de las 21 primeras horas qtie sigan a 
remate.

6.a Este y el rematante quedarán, sujetos á la adjudica
ción y Real nombramienlo, y  á la superior resolución qiu 
én dicho caso se dictare conforme aí Real decreto de 7 d( 
Mayo de 1851

7.a Él agraciado satisfará el precio total del remate er 
metálico precisamente á los 30 días de comunicado el nom 
bramiento; en la inteligencia que de lo contrario caduca
rá su derecho, recayendo este en íos demas limitadores poi 
su órdén . sin perjuicio de la responsabilidad de todos i 
realizar el precio respectivamente ofrecido.

8.a Uon el documento que acredite el pago de su im
porte se presentará á examen en la sala de gobierno di 
la Audiencia del territorio, en donde deberá acreditar to 
dos los requisitos de aptitud legal necesarios al efecto.

9.a És de cuenta del rematante el pago de los derecho; 
y gastos del expediente de subasta.

Cortina 26 de Mayo de 1855 —YalcárCel. 1601

No habiéndose presentado aspirante alguno á solicita 
Ja plaza vacante de alguacil de este juzgado por remití 
cia de Dionisio Huerta coi) la dotación de 1100 rs., paga 
dos mensualmente por el Tesoro público, á mas los dere
chos que le corresponda en los negocios, á pesar dé ha 
bbfse átlühciado, sé invita nuevamente á los que guste] 
obtéheria, acreditando sil buena conducta moral y polí
tica, la edad de 25 años cumplidos, saber leer y escribí i 
proferidos los sargentos, cabos y soldados licenciados con 
bUéná nota dé su servicio como está prevenido en la Rea 
órdén de 30 dé Octubre dé 1852 y demas posteriores vi 
géñicS, para cjlie en el ténnino de 40 dias, á couta 
desde qtié se insérte en la Gaceta del Gobierno, presen 
téti sus solicitudes cotí los documentos mencionados en 1 
Secretaria del indicado jtizgndo.

Lillo J í  dé Ííayo de 1855.=E1 Juez de primera ins 
tancia, Ildefonso Ruiz Tapiador. 1433

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AGUAS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de es 
te pueblo, dotada con 2,400 rs. vn. añílales: los aspirante 
á dicho destino dirigirán sus solicitudes ♦ flaneas de por 
te. á esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, á con

tac del en que se publique este anuncio en el Boletín ofi- 
eial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Aguas 17 de Mayo de 1855.=»José Ivorra. 1523

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAFRANQÚÉÍA.
Se halla vácáilté la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, dotada con 2,190 rs. vn. anuales: los aspirantes 
dirigirán, francas de portes, sus solicitudes á esta Alcal
día dentro de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Yillafranqueza 21 de Mayo de 1855.=* Antonio García 
Torregrosa. 1524

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE ONDARA.

Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada en 3000 rs. ármales, pagados dél foridó de pro
pios por mensualidades vencidas.

Las personas que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes documéntadíts y francas do porte á esta «alcal
día dentro de un mes, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio én el fídetin óficitd dé la pre- 
vincia y en la Gaceta de Madrid.

Ondara 29 de Abril de 1855.=»Iuan Bautista Mostré.
1479

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE DAIMIEL.

Se Italia vacante la plaza de médico titular de esta 
.villa para ki asistencia de sus vecinos pobres, clasifica
dos por este Ayuntamiento, dotada la misma con 3000 
reales aniúdes * pagados por triínestrés ó méses dél fon
do municipal ; debiendo haéer presente que ésta pobla
ción se compone de unos 2500 vecinos, y se halla abier
to el establbéhniénto para contratarse ó igualarse los 
citados vecinos con el médico que cada uno tiené por 
conveniente.

Los que deseen obtener la repetida plaza dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al Secretario de esta mu
nicipalidad dentro del término de 15 dias, contados des
de el en que se publique en este periódico.

Daimiel y Mayo 30 dé 1855. Manuel Villar .« F ra n 
cisco de Paula Huete, secretario. 1591

Se halla vacante kv Secretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Colmenar Viejo con la dotación anual de 3600 
reales > pagado* por lí¿ fondos nmniCífiáles. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitúdes al Presidente de la 
corporación, francas dé porte, dentro del término de 30 
dias que al objeto se señalan, á contar desde que ten
ga lugar su inserción éfi él Bdetin y Gaceta de Madrid.

1593

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE TOLEDO.

Vacante la escuela elemental completa de instrucción 
primaria del cuartel núm. I.'* de esta capital, dotada 
con 5325 rs. anuales, 900 para casá-habitacioñ, y las 
retribuciones de los niños, calculadas en 3000: la de 
Navahermosa, con 3000 rs. de dotación anual, pagó del 
alquiler de la casa , y las retribuciones, cuyo importe aun 
se ignora ; y la de Dos-Barrios, con la propia dotación que 
la anterior, casa-habitacion para el maestro y familia, 
quien tiene que partir con el pasante las retribuciones de 
los, niños, esta comisión ha «acordado publicarlo pata no
ticia de los profesores del ramo y para los efectos qüe dis
pone la Real órden de 3 de Febrero último, ó su previ
sión en las oposiciones que tendrán lugar en la segunda 
quincena del mes de Julio inmediato.

Toledo 17 dé Mavo de 1855.—E1 Presidente , Mateo 
Navarro Zamora. « A  ti ton i o Gil de Albornoz, secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE TOLEDO.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 
vigentes, ha acoidado la Junta provincial de beneficencia 
dé la ciudad de Toledo proveer por oposición la plaza Va
cante de médico de los establecimientos de Expósitos, 
huérfanos, desamparados, maternidad y hospital ae San
tiago, para la curación dé enfermedades sifilíticas, reuni
dos, á excepción del líltimb, en un solo edificio. La dota
ción de esta plaza es 2600 ‘rs. ánuos ínterin se reúne 
con la dé Cirugía que es el j>ensaniiéíito de la Junta, y no 
le ha realizado ya por respetar derechos «adquiridos en él 
profesor que ta desempeña.

Los que gusten concurrir á la oposición, lo verificarán 
dentro del término de 40 dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en lá Gdceta, presentándose á fir
mar el registro que para este fin se abre en la Secretaría 
de la Junta, ó aduciendo solicitudes á la misma, debiendo 
en ambos casos aGoiiipañar sus títulos ó testimonios de 
ellos y relaciones de méritos..

La Juiíta ha dispuesto se observe el siguiente

Programa de los ejereicios do ojsasicion á la plaza de Mé
dico de ios establecimientos de expósitas, huérfanos, des
amparados , maternidad y hospital de Santiago de la 
ciudad de Toledo.

Primer ejercicio.

Consistirá en la lectura de vina memoria sobré patolo
gía general, cuyos puntos versarán sobre todas las cuestio
nes que comprende la ciencia, eligiendo el opositor, entre 
tres de estas sacadas por suerte, la qúe mas le convénga.

El sorteo tendrá lugar 24 horas antes dél riere icio, 
quedando desde entoncosel opositor incomunicado v pro
visto de un escribiente y de los libros que necesite. En
tregará la memoria cen ada y sellada al Presidente del Tri
bunal, quien la devolverá al opositor cuando haya de veri
ficar la lectura, y concluida esta responderá el actuante á 
los argumentos (pié le hagan dos con trincan tes por éspa- 
éio de media hora cada uno, y en su défecto pop utoó ó 
dos jueces ; todo con sujeción á las formalidíides que se 
prescriben en la Real órden de 2Í de Junio de Í848.

Segundo ejercicio.

Consistirá én la expxsicíon de un caso práctico dé en
fermedad interna aguda ó crónica, que el Tribunal desig
nará en aquel momento ; calificación y pronóstico de la 
dolencia, V exposición á la médiá hora (Se la historia deta
llada de la entérmedad, insistiendo principalmente én el 
diagnóstico y plan terapéutico del mal.

Seguirá lá descripción ó ejecución, si hubiese cadáver, 
dé utia Operación de cirugía.

Los actuantes responderán á las observaciones qué les 
hagan los Jueces respecto al método y procedimiento,ope
ratorio que haya émplado el profesor ejercitante v denias 
puntos á que sé rétiéré él árt. 15 dé lá Real órdéñ dé ! l  
de Junio de 1848.

Toledo 12 de Mayo de 1855.« E l  Presidente, Mateo 
Navarro Zamora.«Por acuerdo de la Junta, el Secretario 
Nicanor Moreno de Vega. 1494

COMISARIA DE MONTÉS DÉ LA PROVINCIA DE AVILA.

El dia 1.* de Julio próximo venidero, y hora de docb á 
una de su tarde, se subastarán 3,132 pinos (le las clases 
siguientes: 204 tercias, 1,773 de sierra , 452 sésinas, 367 
viguetas y 336 maderas dé á Seis, (pie están señalados en 
el monte de Gavilanes y sitios titulados Piedra Caballera 
y Piedra Redonda, cuvós árboles se concedieron al Ayun
tamiento de dicho pueblo por Real órden de 10 de Énéh; 
último, y están tasados en la cantidad de 12,782 rs. ve
llón , bajo cuyo tipo se verificará el remate.

Este acto será doble y simultáneo, y tendrá lugar én 
as oficinas del Gobierno Se provincia, ahte el Sh Gofeéi*- 
nador ó persona que delegue, y en las Casas Consistoria
les de dicho pueblo de Gavilanes, bajo la presidencia de 
Su Alcalde ó dél qué haga sus veces, adjudicándose al 
postor que mas ventajas ofrezca en cualquiera de los déí 
puntos, donde estará de manifiesto el pliego de condicio
nes con 15 dias de antelación «al designado para la refe
rida subasta.

Avila 18 de Mayo de 1853.=Manuel Blanco v Gano.
* * 1493

Por el presente se hace notorio hallarse vacante, pdi 
relilincia det qué la servia , una plaza de alguacil en e 
juzgado dé primera instancia de está capital , 1,1 que S( 
destina á las clases de sargentos, cabos y soldadós licen
ciados que hayan servido con buena nota , conforme á 1< 
prevenido én él árt. 30 de la Real órdén dé 30 de Octlí
bre de 1852 ; y á fin de proceder á su provisioh  ̂ tos in
dividuos de ías clases referidas que quieran optar ,á dicte

Jes! i ño presentarán en la Secretaría del tribunal, déntn 
él terifiino de 40 dias, á contar desde esta fecha , l; 

torréápohdiente solicitud, acompañada de k  partida di 
bautismo, documentos que aciv ilen  sus servicios mili
tares V aptitud pal a sú desempeño.

Valkdolid 26 dé MáyO dé 1835.« D o r  providefielá de 
Si‘. Regente de esta Audiencia , Blas María Alonso Rodrí
guez. 1565

4.a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS Jü D IC íA íM

D. Antonio Barcaíztégui, Capitán de navio de la A r- 
inada nadtonal y de esté puerto , y Comandante militar de 
marina interino del tercio y provincia dé Santander ¿ c :

Hago saber, que Habiéndose acudido á esta Goman- 
darteia por un particular, en Mayo del año próximo pasa
do, con k  Solicitud de qué se íé permitiera Salvar fin b ü - 
que náufrefeo qüe se hallaba quilla arriba eb ésta cmda, 
a cuyo efecto se proponía practicar las diligencias nece
sarias y hacer tos gastos qüe demandaban las operacio
nes, se éstimó sü pretensión, y alcálxi dé algunós diás, 
y después de varios viajes v. maniobras, fue salvado di
cho buque náufrago, y conducido en la madrugada del 8 
dé luftlo al sitio del Sábdlnero, designado de antemano



.por esta Comandancia: Que liabiéndose celebrado de ór- 
den de la misma una Junta facultativa para ver si se po
día poner en ñote y recobrar su posición natural el bu
que náufrago, tuvo efecto uno v otro á las cinco de la 
tarde del 18 de dicTio nies dé JtlViío: Que remolcado des
pués por el vapor del puerto titulado El Porvenir, fue con
ducido v anclado dentro del mismo en el sitio de la Mag
dalena , habiéndose costeado todas las Operaciones nece
sarias por él hallador ó halladores: Que del escrupuloso y 
detenido pericial recónorím tentó del bucjue náufrago, re^ 
Sülta qtle estaba desarbolado, no tenía señales de ningu
na clasé que indiquen su pabellón, procedencia ó destino 
pareciendo ser (te! Norte jSobsii Cánstriíccidn y materiales: 
Que sus dimensiones sbn de 4 40f piés de esleirá del inte— 
HBr díd branque al cbdasfe, de 274 pies de máu&i de 

í^tótiHácddirsóbre cubteríá y de 18 pies de ptintdi "des
dé énbima dej sdbrefórro al canto inferior del bao, mi- 
Üieñdo»asi este buque '342 toneladas, y que el cargamento 

*cpn&ta de. 162 tosas de pino, 34 id. de álamo negro, 32 
ídem de álamo blanco, 3160 tablones de pino, 597 vigue-

t ó^ábriós de roble para duela, 1147 ¡duelas comunes 
roblé para pipería y 673 dharrótes ó tarúeós de pino. 
Practicadas todas las diligencias del caso, lie Mandado se 

publique el naufragio referido, según asi se hace, para que 
tos que consideren con derecho ai todo ó parte del 
buque naufrago y carga mencionada, se presenten en 
este juzgado, en el término de tres meses, á justificarlo 
?P*^?tentemente, sobre el supuesto de que se les hará 
justicia, } deque, trascurrido aquel término sin presen
tarse , se procederá á lo demas que corresponda.

Dado en Santander’á 7 de Febrero de l855.^\ntonio 
Barcaiztegui— Por mandado de S. S . , Hilario Lasso de la 
\ega. 8D

o »?" ^ M a r c o  Padilla, secretario honorario de
¿  Y , ez de primera instancia del partido de Reus. 

r  í o i 'Preseqle cito, llamo y emplazo á los parientes de 
José Labre y Aimerich, y á todas las demas personas que 
se consideren con derecho á los bienes y rentas que com
ponen la congrua del beneficio ó capellanía fundada en 12 
üe Setiembre de 1769, en el altar de San José de la parro
quial iglesia dé lá villa de la Pdbla de Ciervoís, bajo la in
vocación de San Francisco, por el presbítero D. Francisco 
Labre y Aimerich insiguiendo la confianza que le hizo el 
indicado D. José Cabré, su hermano , para que dentro del 
termino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del reino, comparezcan en mi juzga
do, por la escribanía del que suscribe, á ejercitar sus ac
ciones en el qpepediente promovido por la madre é hijo 
Paula Y mes y Domingo Cabré y Yiñes residentes en dicha 

a- a- tíe Cmrvols, en reclamación de que se les
adjudiquen aquellos bienes y rentas; advertidos que si no 
lo Verifican dentro de dicho plazo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. r  J
_  Beus 21 de Abril de 1835 ^Francisco Marco Padilla.— 
Plácido Bassedas. ,| j 34

D. Félix de Cantabrio Prat, Juez de primera instancia 
de esta villa de Utrera y su partido &c.

En virtud del presente se cita á los que se consideren 
con derecho á los bienes que sirven de dotación á la ca
pellanía  ̂fundada en la iglesia parroquial y mas antigua, 
Sánta María de la Mesa, de esta villa, por Juan Sinado, 
señalándose el término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente, para que vengan á usar de su de
recho eii este juzgado; bajo apercibimiento que en su 
defecto les parará entero perjuicio.

Dado en Utrera á \.9 de Mayo de i 855.== Félix de 
Gantálicio Prat. =*= Por mandado de dicho señor, Fran
cisco /de P. García. 4503

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta córte, refrendada por el escribano del número de 
la misma D. José García Yarela, se ha señalado el lunes 
18 de Jüpio próximo á las once de la mañana en la Au
diencia de S. S., sita en él pisó bajo de la territorial, para 
que tenga efecto la junta general de acreedores á los bienes 
dimitidos por p. Felipe Santiago Ondategui.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se sirvan 
concurrir a la misma por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada. 4576

D. José de la \ega y Concha, Secretario honorario de 
S. M., Juez de primera instancia con consideración de 
ascenso de esta villa de Potes y su partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias á las personas que se crean con derecho á los 
bienes qué constituyen la dotación de la capellanía cola
tiva aue en el pueblo de Barago, de este partido, fundó 
p. \ ícente González de Piñei a, cura párroco que fue de 
el, con la advocación de nuestra Señora del Rosario, va
cante por fallecimiento de D. Vicente de Salceda , su últi
mo poseedor, á fin de que concurran á exponerle en este 
Tribunal dentro del enunciado término; bajo apercibi
miento de que, trascurrido que sea sin haberío verificado, 
les parará entero perjuicio r conforme á lo mandado en 
providencia de 16 de este mes, á vidud de escrito pre
sentado por D. José y Dona Antonia Martínez, vecinos de 
ésta villa, y curadora la última de Doña Clotilde de Salce
do, su hija. Y para que llegue á noticia de los interesados 
mandé librar el presente para su inserción en la Gaceta 
del Gobierno.

Dado en Potes á 21 de Mayo de 1833—José de la Vega 
y Concha—Por mandado de S. S ,, Domingo Perez de 
Celis. ' 4574

A virtud de Real provisión de la Audiencia territorial 
de Barcelona, y auto de cumplimiento dictado por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, por el presente se cita , llama y emplaza 
por término de nueve dias á los herederos de 1) Blas Va
lles para (pie se presenten en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial de la misma, para hacer- 
les saber lo acordado por aquel Tribunal superior en causa 
criminal qué se siguió contra dicho D. Blas Valles, bajo 
apercibimiento que de 110 hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1312
 —  i :■ ■ 3 ' ■ ‘ > '  _̂____ _

En virtud fie providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada' del escribano del número de la 
interna D. José GarcíaTarela, se cita , llama y emplaza por 
término dé 30 dias á los qué bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por muerte 
abintestató de Juan Gavoso, natural que fue de esta corte, 
y Cuyo fallecimiento tuvo lugar en la misma el dia 17 de 
Diciembre último, para qué dentro de dicho terminóse 
presenten en el citado juzgado y escribanía á deducir las 
accionés de que se crean asistidos. i 423

Por el presente y en virtud de providencia del Señor
D. José María García Ontiveros, Alcalde Constitucional 
del Juzgado de Lavapies, se cita á D. Joaquín Espinosa, Don 
Pedro Bardají y D. Bernardo Villamil, cuya residencia se 
ignora, poseedores el primero dedos acciones de la socie
dad minera «Virgen de Marzo y Union,» señaladas con los 
números 93 tercero y cuarto cuartos de la núm. 2 , y ter
cero y cuárto cuartos de la núm. 111 ; el segundo de líis 
dos acciones números 179 y 183, y el tercero de los cuar
tos prihiero y segundo de ía acción núm. 2 , para que por 
sí ó por medio de apoderado Con poder bastante , y asocia
dos de hombre bueno, comparezcan en la Audiencia de S. S. 
sita en la Plaza Mayor , portales del peso, el dia I I del 
próximo#íiies de Junio, y hora de las doce y media de la 
mañana, á celebrar juicio de conciliación con dicha socie
dad minera, sobre pago de dividendos ó amortización de 
liS acciones; pues de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1572

‘ Madrid 26 de Mayo de 1855.= E 1  Escribano, Morcillo.

Licenciado D. Feliciano Ramírez de Arellano , Auditor 
dé guerra honorario y Juez de primera instancia de esta 
villa dé Pozoblanco y sü partido por S. M. (Q. D. G.) &c,

Pór él présente se cita * llaíiia y emplaza á todas las 
persoiias qué se crean con derecho á los bienes de la cape- 
lLlfiía que en la parroquial de Villanueva de Córdoba fun
dó María Jiménez , viuda de Francisco López, que se halla' 
facáhfé, para que eii el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se presenten á dedu
cirlo ̂ 11 este juzgado por, medio del jaOcurador autorizado 
til aébidá forma; en inteligencia de que pasado dicho tér
mino y no haberlo verífipadto, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por mi áüto de ayer asi lo tengo man
dado en autos promovidos á instancia de D. José Mar tin 
Moreno, provocando el juicio de concurso á los bienes de 
citada capellanía, con arreglo á las leyes.

¿Dado en la villa de Pozoblanco á 12 de Mayo de 1855— 
Licenciado. Feliciano Ramírez de Arellano.— Por su man
dado, Ramón Herrero. 1587
— ■■■ ........... .. .¡.A, , • ■ - ¿ ■ .— v ...---------- ----------

El licenciado D. Domingo María de Echave, Alcalde de 
esta villa de Azpeitia, con funciones de Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por indisposición del 
propietario, en la provincia de Guipúzcoa. ,

Hago saber que en aste Juzgado v oficio del escribano 
autqrizantesé ha presentado un recurso en nombre délos 
Sres. u. Juab Manuel de Movúa, Marques de Roca-Verde

y su esposa Doña Casilda de Atzaga, y ft.^íateo de Aran- 
guren y la suya Doña Concepción de Átzagá, féemos los 
primeros de la ciudad de San Sebastian, y los segundos 
de la villa de Mondí agon, en solicitud de que en confor
midad á la ley de 19 de Agosto de 1841 , declarada en su 
fuerza y vigor por Real decreto de 6 de Febrero último, 
adjudique á dichas hermanas, como de libre disposición, 
41,000 rs. y sus réditos , correspondientes á la .capellanía 
colativa, fundada en la iglesia parroquial matriz de esta 
expresada villa, por D. Miguel Antonio Alzaga , con obli
gación de rezar cierto número de misas anualmente; cuya 
capellanía se .dice ñafiarse vacante por muéile del propio

^gnel Antonio Al zaga , ocurrida el año 1 8 3 0 ,y que 
el capital expresado está impuesto á censó sobre diferen
tes fincas..

En su yí^tá , poV deí día de ayer, he pVdenado se 
baga te publicación denidá en tó Gamita oficial de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia; y én su óonse- 
cuenciá llamo y emplazo á los que so crean con derecho 
á dicho capital censái ó bienes que constituyan la cape
llanía referida, se presenten en esté juzgado en el térmi-

de 30 dias , contados desdé la publicación en la Gaceta 
oficial,> á deducir y plégár de su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo asi íes párárá perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 30 de Mayo de 1833. ^Licenciado, 
D. Donjingo Alaría de Echa ve. “ Por su maiidado, José Ig~ 
nácio de Aguirrezabalugo. 1623
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R EC TIFIC A C IO N ES Y  N O TICIA S V ARIAS DE MADRID  

Y  D E LAS PROVINCIAS..

En el número de la Gaceta correspondiente al 1 .° del 
presente mes se rectificó la noticia , dada por algún perió
dico, de haber sido arrestado un sobrino del Sr Santaella, 
en cuyo poder se habían encontrado cartas dirigidas á este 
por el Sr. Duque de Riáusares , encomendándole fomenta
se la rebelión carlista, no ya con la mira deque triunfa
sen los enemigos del Trono constitucional, sino para que 
el Gobierno, falto de recursos, se retirase, v en su lugar 
fuese llamado el General Narvaez.

Asegurar, como lo hizo la Gaceta, que el nombre del 
Sr. Duque de Valencia no aparece de modo alguno, direc
ta ni indirectamente, mezclado en la causa que se sigue 
á las personas reducidas á prisión últimamente en esta 
corte , era desmentir de un modo implícito, aunque claro, 
el hecho de las (‘artas en que su nombre figuraba, y de
jar sentado, 4301* lo tanto, que tales cartas, por lo menos 
en lo tocante á la excitación atribuida al Sr. Duque de 
R¡ánsares , 1 1 0  eran verdaderas.

Algunos periódicos, sin embargo, han creido ver en la 
rectificación hecha por la Gaceta una reticencia injuriosa 
á este señor, al paso que una preferencia poco equitativa 
respecto del Sr. Duque de Valencia. La sospecha es injusta; 
porque el diario oficial, interpretando el espíritu y si
guiendo las instrucciones del Gobierno , jamás , por nada 

,ni por nadie, hará distinciones privilegiadas, con men
gua de su imparcial y elevado carácter, y con ofensa de 
la verdad y la justicia.

Y los periódicos á quienes aquí se alude tienen una 
prueba de ello en el mismo número de la Gaceta de l.° 
de Junio, donde se desmiente un hecho precisamente re
lativo al Sr. Duque de Riánsares.

Dice un periódico:
«El Coronel Garrion , conocido por Villoldo, que estaba 

preso en Valladolid en el cuartel del regimiento de Cuen
ca á consecuencia de la conspiración carlista que descu
brió la Autoridad civ il, se ha fugado de su prisión. Con 
motivo de este suceso, han sido presos varios Oficiales del 
referido regimiento por suponérselos complicados en la 
fuga del Coronel Garrion: Justo es que las Autoridades 
inquieran el origen de esta fuga , que sorprende tanto mas, 
cuanto que estaba la custodia <le este hombre sospechoso 
á cargo de los Jefes de un regimiento.»

Los hechos referidos en el párrafo copiado son ciertos; 
pero en honor de la verdad conviene advertir, lo primero 
que contra Camón 1 10  resultaban cargos graves: lo segun
do , que su evasión (por lo hasta ahora averiguado) pa
rece haber provenido únicamente de escasa vigilancia en 
la custodia del preso, y de abuso, por parte de este, de la 
consideración con que se le trataba. Como quiera, este 
asunto carece completamente de importancia política: es 
1 1 1 1  hecho aislado que nada significa, y que hace de todo 
punto indiferente la completa confianza que tiene el Go
bierno en los Jefes, Oficiales y tropa de la guarnición de 
la ciudad.

E11 Bilbao , según El Comercio de dicha ciudad , ha cor
rido la noticia de que el Gobierno habia decidido en Con
sejo de Ministros aplazar la enajenación de los pocos bie
nes de Beneficencia y Propios que poseen las provincias 
del Norte. Lo qué sobre este asunto haya resuelto ó piense 
resolver el Gobierno, 1 1 0  lo sabemos; pero sí se puede 
asegurar que no se ha expedido órden alguna capaz de 
justificar el rumor que dejamos referido.

* \

La causa que se instruve contra los desgraciados sar
gentos del regimiento del Príncipe presos dias pasados en 
esta capital (hijuela de la gran causa que por .la Autoridad 
civil se sigue á los arrestados la noche del 28 de Mayo) 
está ya para terminarse. No obstante la velocidad con que 
se ha sustanciado, en nada han sido ni serán lastimados 
los derechos que la ley concede á la defensa. Mañana se 
celebra el consejo de guerra.

En el Consejo de Ministras celebrado ayer en Aran- 
juez y presidido por S. M. la Reina , 110 se ha tomado mas 
resolución importante que la de enviar á Ultramar, sin la 
rebaja de los dos años concedida á los quintas , á los fac
ciosos carlistas que han sido ó sean aprehendidos con las 
armas en la mano. Esta disposición no comprende á los 
cabecillas ; y respecto de los demas es una medida de cle
mencia.

El Brigadier Arjona, procedente del Convenio de te te  
gara, á quien,el Gobieríio habia destinado de cuartel á las 
M a s  Baleares, ha sido mandado prender preventivamen
te para estar á láé réápltas de la causa de conspiraron 
carlista que sé sigue én éstá corte.

Anoche lia debido reunirse la comisión general de pfc- 
supuestos para tratar del anticipo d0 *200 miUónes solicita
do por el Gobíenio. \ ,

rnoviNciAK.
Barcelona, Personas que residen en la montana, y 

que eúnócén perfectamente el país, asesinan que todos 
ios habifaníés de aquella parte de Cataluña se hallan 
muy en contra de foélo movimiento revolucionario. Nada 
hay que temer, y  únicamente seria conveniente que 
pára.evitar fas consécuenctós de ciertos compromisos y 
1 cprim’fr Cualquiera jfenfativá que pudieran hacer aíguí- 
nos emigrados cárnstás, ¿e situara una fuerza regular de, 
mozos de escuadra en Solsoilá

El Capitán general fiel Principado na dictado algunas 
disposiciones para llevar á efecto lo dispuesto en ei ban
do de que tienen conocimiento nuestros lectores. Su 
principal objeto es activar en lo posible la sustanciacion 
de Jos procedimientos que se entablen contra los que ha
yan de ser Juzgados con arreglo á las prevenciones de di
cho bando.

F a l e n c i a . De esta ciudad escriben qué se íénviá que 
las abundantes lluvias de estos últimos dias causasen al
gunos perjuicios en los sembrados. Habia llegado de in
cógnito en el vapor Mercurio S. A. R. el Príncipe Adalberto 
de Baviera,

Según itna carta del Maestrazgo que publica el Diario 
Mercantil, las lluvias, aun cuando fiRil llegado tarde para 
los sembrados, no dejarán de favorecer ía granazón del 
trigo en algunos puntos. En la parte baja de aquel terri
torio se cree sea insignificante la cosecha de cereales, y 
la de legumbres se ha perdido enteramente. También el 
arbolado se había resentido por la falta de humedad , y 
se creia que la cosecha de aceite y de algarrobas seria es
casa. En algunos puntos se dejaban entrever efectos del 
oidium en el viñedo, v es muy corta ía salida de uvas.

Ceba. Hemos recibido periódicos de la Habana que al
canzan hasta el. 12 de Mayo. En toda te Isla se disfrutaba 
(le 1a mas Completa tranquilidad. Ha sido muy bien reci
bida 1a introducción de sellos para el franqueo previo de 
la correspondencia , bajo la base dé una tarifa sumamente 
reducida. Los batallones y escuadrones de voluntarios de 
la Isla están animados del mejor espíritu, y se ejercitan én 
maniobras militares. El Capiian general lia publicado un 
decreto con el objeto de facilitar el pronto desembarco de 
las personas que llegan á la Habana por las diferentes lí
neas de vapores y buques de yete de travesía que tocan 
en su puerto, concillándolo con él cumplimiento.,de los 
requisitos que según las leyes vigentes deben jirecederle 
ó acompañarle.

A continuación insertamos, 1111 estado de la recauda
ción verificada por las, aduanas marítimas de la Isla en el 
primer trimestre de este año, comparativo con el de igual 
época de \ 854.

RECAUDACION IDEM
e n  4855. EN  1854.

ADMINISTRACIONES. Pesos. Es. Pesos. Rs.

Habana...................................... 1.363,809 1.536,013
Matanzas.................................. 280,256 2 271,435 2$
Cárdenas............................ 109,580 103,198 i i
Trinidad............................. 53,4 4 6 5$ 47,370 6Sagua.......... ............... . 34,233 y 20,495 7
Ciénfuegos................................ 130,839 4f 88,814 5
Remedios.............................. 9,003 5¿ 8,943 3
Santiago de Cuba................... 166,038 4* 180,533
Manzanillo............... ................. 23,609 3 17,337 71
Gibara......................... ...... 8,774 7¿ 10,412
Baracoa..................................... 1,213 6 3,622 7Nueviías........ ................... 15,997 4 30,505 3
Santa Cruz......................... .. .. 1.397 41 1,669 i
Guantánamo............................. 3,489

Recaudación total.. . . . . 2.403,057 H 2.325,840 3|

R ESU M EN .

Recaudación en el primer ‘trimestre
de 1855 ................. 2.403,057.. 4* .

Idem en id. de 1854..  ............. ............  2.325,840. 3|

Diferenciad favor de 1 8 5 5 . . . . . . . . . . .  77,217.. í£

Nota. Este aumento resultaría probablemente mayor 
si pudiera comprenderse en el estado 1a recaudación del 
antepróximo nies de Abril por cuanto la aduana de la 
Habana ofrece ella sola, según sus estados que se tienen 
á la vista , el aumento de 52,525 3£ rs. ; pero no ha
biéndose recibido todavía los datos de la mayor parte de 
las administraciones foráneas, no es dable formar cálcu
los exactos para presentar completo el cuadro.

Habana 9 de Mayo de 1855.=Antonio Auset.

EXTERIOR.

Los dos últimos correos no nos lian traido 
mas noticias importantes de Crimea que el 
despacho telegráfico que después verán nues
tro lectores. Si su contenido es cierto, los ru
sos van perdiendo mucho terreno, y la caída de 
Sebastopol presenta mas probabilidades que 
nunca. Una vez batido Liprandi, con las difi
cultades que los sitiados encontrarán para pro
veerse de víveres y de municiones, su posición 
es poco ventajosa. De todos modos se aproxi
ma el desenlacé de la crisis, cuyo éxito pare
ce poco dudoso, bien con la toma de Sebasto
pol, bien, si hemos de dar crédito al 
Adverhser,con una paz inesperada que propon

ga la misma Rusia, para evitar de este modo 
mas funestas consecuencias. Si es cierta la re
tirada del gran Duque Constantino, y que en 
los Consejos del Czar vuelven á dominar las 
tendencias pacíficas, como anuncian despachos 
telegráficos de Viena, la esencia del estado 
periódico no seria un absurdo.

Los periódicos ingleses hablan con mucho 
encomio de la influencia que debe ejercer en 
las resoluciones del Gobierno ruso las ventajas 
obtenidas por los aliados en Kertch y en Jeni- 
kalé. El Times del 29 publica con este motivo 
un artículo notable. « La ocupación de Kertch 
dice, por las tropas aliadas que se han hecho 
de este modo dueñas del Bósforo crimeriano y 
del mar de Azof, y el establecimiento de nuestro 
poder en otro punto de la mas alta importan
cia estratégica en las provincias rusas , son los 
acontecimientos de mas feíiz augurio para el 
triunfo de la nueva campaña que vamos 
á emprender ; de este modo tenemos en 
nuestro poder una nueva prenda material 
que nos asegura una gloriosa conclusión de la 
guerra. La satisfacción que este gran hecho de 
armas producirá en lb<Tó‘ el mundo se aumen
ta por la feliz circunstancia de no haber con
tado ni una sola pérdida. La Rüsia no nos ha
rá salir del punto que hemos conquistado has
ta que se haga la paz no con las condiciones 
que quiere establecer, sino con las que nos
otros la impongamos : no está muy lejano el 
momento en que tenga que arrepentirse de 
que no hayan producido resultado las últimas 
negociaciones.» En efecto, no hay mas que 
examinar el contenido de los déspáchos tele
gráficos que sobre este particular hemos pu
blicado para convencerse de la alta importan
cia moral y material que tanto triunfo ha pro
porcionado á los aliados.

Hace pocos dias tnanifestamos que las tro
pas rusas que se dirigían hácia Qdessa habían

íecibidojcontraórden, previniéndoseles que se 
ínariíqtierañ en sus posiciones del Prutli. Esto 
procede tab vez de la noticia que comunica el 

Tmvssobré el proyéótb «pie los aliados tienen 
de hacer una división en la Besarabia, oou- 

i pando ó Galat v atacando Isrñaíf v á René.
L # . »<Aiciás7déJ..RíRjc() son interesables. 

El páñfcd e# completo en Revel, y sús habi
tantes se rátériiáh Ron tódó cuánto pueden lle
varse. Cgu'tas^dpr Hambufgo, que publica la 
IndepefuteHóA; .áséguban qtfeéí 23 hábia 
hecho im mq îaíiébltQ ,% primera divisÍGo de 
lanchas cañoneras rusas estacionada en Swea- 
borg pará1 apro í̂mép^S al ladó opuesto del 
gjolfo, -ffe'-Iügav So creía que den
tro de poco íse realizarían por aquella parte im- 
portaUlésOpéracíoúes ihilitares, y esto mismo 
connrin’a: eLdfesfiaehó telegráfico qüe publica
mos ayer ,élt q«w s¡e »!a cuenta de la proximi
dad de la escuadra inglesa á Cronstadt. Tal 
vez el almirante Dundas espera que se le re- 
una la escuadra francesa para emprender estas 
operaciones. Los rusos continuaban recibiendo 
refuerzos en Sweaborg, Abo y en Stelsingfors, 
donde estaba él cuartel general. Las islas Aland 
se hallaban completamente abandonadas, y na
da indicaba que el almirante Dundas dirigiese 
hácia aquel punto sus operaciones militares.

Días pasados hablamos de un 
ó exposición dé su política en la crisis actual 

que el Gabinéte de Viena pensaba enviar á los 
Estados alemanes. Ya parece que ha sido dis
cutido en Consejo de Ministros este importante 
documento y aprobado por el Emperador; de 
suerte que dentro de poco sabremos á qué ate
nernos acerca de las intenciones del Austria en 
la cuestión oriental. También parece que el 
Gobierno austríaco lia propuesto á la Dieta que 
vote un crédito do millón y medio de florines 
para concluir las fortalezas de Ulm y de Ros- 
tadt. EL Gobjerho; pruSiañó ño quiere prestar 
su conformidad á esta proposición si no en el 
caso en que al mismo tiempo se establezcan 
fortalezas fedérales en las fronteras Noroeste y 
Sudoeste de Alemania. '

En los Círculos políticos de Viena se espe
raba que los Gabinetes de París y de Lóndres 
rechazaran las últimas ^proposiciones de me
diación. Se asegura qubélCOñde de Rechberg 
propondrá en Francfort lá movilización de los 
contingentes alemanes, luego que se reciba la 
contestación de las Potencias occidentales. En
tre tanto las dos principales Potencias alema
nas continúan observándose con no poca des
confianza, sin que á pesar de cuanto sé há di
cho nada pueda hacer prever la posibilidad de 
ponerse pronto de acuerdo sobre ninguna de 
las cuestiones que' se agitan. La Prusia no 
quiere salir de su política , ni menos aparecer 
que marChá ál remolaíié dél Austria

En Turirt la Cámara de.Diputados ha apro
bado el proyecto de ley relativo á la supresión 
de los conventos, coi) lás mismas enmiendas 
que en él introdujo el Senado. En seguida se 
cerró la sesión de las Cámaras correspondiente 
4 1 km

Es muy notable el cuadro comparativo que 
la Administración, de Aduanas ele Francia ha 
publicado sobre los principales resultados del 
comercio y de la nayégáción de este país con 
sus colonias, y , con el extranjero en los años 
de 1852, 1853 y 1854.

Resulta dé éste1 cuadro que en el comercio 
general las importaciones por mar y tierra su
bieron (valores Oficiales) en 1852 á 1,438 mi
llones aé francés; én 1853 á 1,631 id., y en 
1854 á 1,709 id.

Las exportaeióíies e'stan señaladas en estás 
cifras: 1,681 millones en 1852; 1,861 id. en 
1853, y 1,787 id. en 1854.

Entre los: artículos que figuran en el co
mercio especial, asi de exportación como de 
importación, los metales preciosos, el oro y lá 
plata merecen particular mención.

La importación del oro ha sido de 59 mi
llones en 1852; de 328 id. en 1853 , y de 480 
idem en 1854. La exportación del mismo me
tal ha sido en 1852 de 42 millones; en 1853 
dé 29 id., y de 64 id. en 1854.

Mientras que la balanza comercial, relati
vamente al oro, tiende á elevarse considera
blemente én favor de la Francia, tiene uña 
tendencia mas pronunciada á bajar en cuanto 
á la plata, como lo demuestran las cifras si
guientes : ¡

Importación de la plata: en 1852,179 millo
nes; 112 id. en 1853 , y  99 id. en 1854. Ex
portación de la plata: en 1852, 182 millones;, 
229 id. en 1853, y 263 id. en 1854.

Estos hechos mececén fijar la atención de 
los poonomistas

Se lee en un suplemento de la 
Londres el siguiente despacho de Lord Raglán: 

Frente á Sebastopol 15 de Mayo.
Milord, desdo nii despacho de 12 de este mes no ha 

ocurrido nada que merezca ser señalado á V. S.
El fuego ha sido poóo activo; -vy el del enemigo sé há 

dirigido más principnlirréhte contra tes obras de los fran
ceses que contra las trincheras inglesas.

lia llegado lo qüe» faltaba que venir del 12 regimien
to de lanceros y desembarcará hoy.. Empleamos todos los 
medios de qué podemos disponéí* para el desembárqiíé 
de las tropas sardas, retardada por el mal tiempo desde 
que llegaron los primeros buques. He creido necesario en 
ciertos casos hacer, que desembarcase la caballería y la 
artillería en la bahía de Kasatch para evitar que Sé ámon- 
tonasen en la rada de BáteklaVít,

Adjunta ya la lista tíe los muertos y heridos hasta 
el 13, ; ;• r . •• - ‘

Tengo el honor, étc.̂ Raglala.
Berlín 27 de Máyó —v\ún biiando seá ¿asi seguro que’ 

el Rey no irá á ¿Qíüpg^atte,y. que no; se sepa aqui que 
la* Emperatriz Alejandra ¡do ÍUisia deba visitar está tota
lidad, no por eso dejan de corher rumores Sobre esto 
asunto, y hasta se añádé;itjiíe la Emperatriz viudá dé&aj 
ardientemehtó̂  ̂üna ¿iitééSdsfa pérsónal del Rey dori h\l 
Emperador AlejandvQu>yW:.íá4. &W9.- & dê nentido
esta entrevista; perore firetenue que únicamente ha sido 
aplazada, y qúe este aptezaíutofíto seria debido áte poli—' 
tica pfbdente de la Prúsica , (jué no guiére poner obstácu
lo alguno á lá obra de mediación de que se ha encarga
do el Austria. Estas no son sin embargo, mas que hipó
tesis, y parece segura que en las regiones gubernamen
tales no se ha tratado jamas de una entrevista del Rey 
con el Emperador Alejandró. {Gaíetté de Weser.)

Londres 30 de 'Mayb.̂ Cpnfjnúá éási ¿ín intorrú̂ ión̂  
el embarque $e, tropas para Urhnéa en Queenstown y en 
Dublin. {DaylfrhNeivsj . ^ ::

Idem id. Sabemos•■tfué¡ hievíefe miembros del Gobierno,

hacen los mayores esfuerzoa para conseguir que ser retire . 
la enmienda dé Mr. Lówe, rélátiva á nuestra política tá 
gu erra, y  que si perdiste el lionorable miembro en que
rer presentar sq enmienda, úna alta Autoridad dará á los 
miembros de 1a Cámara la seguridad de que no sé tomará 
en cóús^eiacipn hiñguúá proposición de páz antes de gue 
la faihosa ciudadela de Qiimea esté én poder dedos d ia
dos; seria posible ,̂ -sé añaüú*á, qúe prebendo la RÚsiÚ 
consecuencias nías terribles, sé decidiesé tle tfriá iñanerá 
inesperada á pedir la pá^ á toda costa, l^ovmng’Advert ¡¿sen)

La Cacetadéíhlóhia MáwiMlttir
ca el despache circular dél Conde de. Rao! que 
acompañaba á los protocolos de la confebénríá 
»e Viena, al remitirse estos á lós Etrih^doreg 
austríacos cerca de las .cortes alemanas. Está 
concebidá en los térfiiinos siguienf és-. /"■ • ; i

: diéna 44 dé Mayé. .
Excmo. S r.: La resolución adoptada pór el Gobierno 

inglés de someter al Parlamento los protocolos de la con
ferencia de V iena, habh. pubíiéas tónlgociaciones que ha 
habido, én un mollento en que no se pueden Considerar 
como cerradas. Ai fin del protocolo de la duodécima teñ í 
feréncía declaró el Austria que no oónsidéraria coihó á p í  
fados los medios de dar una solución á lás negociagÍQÚes 
relat ivas al tercer punto de garantía, y que ella se creiá 
espeeialmenté llamada á buscar las vias de un acomoda^ 
miento. '

Los Ptonipoteiiciarios de ía Francia y de lá Inglaterra 
declararon que liabiaii terminado sus instrucciones, pero 
no que estuviesen cerradas las negociaciones * y  cuándo 
despúes el protocolo nútii. 43 acréditó te rem isa dé un 
proyecto propiiésto por la Ruste, el Aüstríá^se deqídi^ A 
recomendar confidencialmente á las cortés de Páris y ¿fe 
Londres que examinen las nuevas proposiciones en las 
cuales cree reconocer una réálizácion leal 'f cónipleta 
del tercer punto de gárantrá qué á. M. él: feíúperador 
nuestro augusto Soberano , cree á propósito para ser pre^ 
sentadas al Gabinete de San Petersburgo á título de uitt^ 
matum. Los últimdé pratocólbs dé la wiUfórénéiA háh de-’ 
jado por Otra parte las neáqciacidnés en Süs^étisO 
Gabinéte austríaco hubierá yaciteíjo én salir en bsté iw »  
menta de 1a reserva que se había impuesto ceú uh 
jeto qüe á todos importaba.

La comunicación de los protocolos heclio eil él 
mentó inglés ha debido p u ^ rdéterndnanip$: íS jm pjifm ír 
estos documentos para comunicarles á tos ^fineriios 
alémanes , y vos estáis en carad o por consigütéÉrté dé éfta 
fregar al Gobierno de..... los prbtóc^tóá bficiátós adjúhtó  
con Una copia del presenté despacho.

Gomo hacémos esta comunicación antes qúe ia¿: ne
gociaciones, que tié sé han ¿errado , tengan úti resu ltad  
positivo, no ¿bdémos téner bn éfió oteo objeto 4 ué él dé 
cumplir Con un deber de conveniencia. Ño acmnpáñMiios 
por ahora ninguna apreciación de la situación de las casa&; 
poro es probable que dentro de poco pódam e éxponéh de
talladamente á los, Gobiernos fedettelés; núéstro pén^á- 
m iento, sobré él cüaí te respüestá dé los Gabinetes do 
Londres y de París ha de ejercer por necesidad cierta in- 
fluencia.=n«Récibid dic;í*»Gottde Buol.

DOCUMENTO PA R L A M E N T A R IO .

Nueva rédúccion de las bases 42i 29> %\ y la, Cwf$- 
tucion, : j ■ • " . , y , .•

BASE 42.
Corresponde al Rey convocar y abrir tes Górtes, y 

pender y cerrar sus sésiones y disólver el Congreso; pérú 
con la obligaeioh en éste ultimo estób dé ¿UúWar 
Córtes y reunirías dentro de dos meses¿. V :>

Las Córtes se reunirán á mas tardar el dia 4.a dé H&- 
viembre todos los años, y durante cada uñó estáráft ré -  
ühidas á lo menos cuatro meses éotlsecutivOs , iéóh<ados 
desde el dia en que se constituya él Gongreso de lps Di
putados. o- í

Guaqdó él Rey súspenda ó disuelva las Córtes atntes dé 
cmupliñsé el térininó prescrito éii ¿i p&fáfó tes
Córtes ñueváiiiéhte réuúidás estarán ábiértóts hásia epin- 
pletárío.  ̂ /  ; 4

En el primer caso previsto eh ¿i párrafo ántertórq te 
suspensión dé lás UóHéá en uúá ó máS vécésiíopodíA 
cedér de 30 días.

BASÉ Í&Q. '
Pára el gobierno intéHor dé los pueblos ilÚ habrá 

que Ayuntamientos compuestos de Alcaldes, Regidores y 
Síndicos, nombrados todos directa é inmediatám«ite por 
los vecinos qué paguen contribución diréétá pará !ó$ 
gastos generales, provinciáiés y municipales eii la bántí- 
dad qué conforme á escala de población establézca la ley.

■' ¿ASE 21.

Los Ayuntamientos formarán laá listas electorales pará 
Diputados á Górtes, y lás rectificarán las Diputaciones pro
vinciales con intervención precisa déL Gobernador civil 
dentro de los términos y con arreglo á tes trámites que 
prescribe la ley. A 7 í

Estas listas serán permanentes.
Los individuos de estas corporaciones y los funciona

rios públicos de todas clases qué cometan abusos, faltan 
delitos en la formación de las listas ó en cualquier otro 
acto electoral, podrán ser acusados por acción pópiilár, y 
juzgarles sin nééesídad de aütorizacion del Gobierno. j

• ' BASE 24. ■ '
. No puede el Gobierno, ni lás Dipútaeionés nrovineia- 

les, rii los Ayuntamientos, ni Autoridad álgfii&efrigirifi 
cobrar, ni los pueblos están óbligadós á págáríniri^uiijá 
contribución ni arbitoio que no esté apreciado por ley
expresa; •.

Los contribuyentes qué apronten el toduó parte dé M i 
cuotas ilégaliiiéñté exigidas, sin Ser apremiados 6 fijédü- 
lados , perderán lo que hubiesen entregado, quedando 4 
beneficio del tesoro público;

Los Ministros, corporaciones y empleados qué á éhíé 
faltatért ; los émpléadOs tjüé obedéciéSén Ó ti^tíiitiésefi 
órdenes Ó interviniesen en lá éxacjcimi dé cáhiid[ádes hp 
aprobadas por las Cortes , perderán sus empleos y toites 
los derechos á ellos anejos, sin perjuicio dé lás p^tes^que 
se les impongan éoinó itifirádtoréá dé lá GtíÚStituéibn. 

Paiáció dé las Córtes 3 dé Junio de, 4 ¿55. *=* Sancíio.=*
Rios Rosas.==Herosí=¿Lafueate ̂ L^a!a.ír=Válera.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

R e l a c i ó n  o f i c i a l  d e  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  
el d ia  4  d e  M ayo

de 1855. SUMARIO

Rene por bbjeto tecompeníar a los MiUeiaRos $.t̂ oo. :j
Qrifn til ti*. So la éoneéfciqti e¿  nfii fékitoa X Iftí ▼ Wlá JH

St. e«roU.—Duebafeit Itl 4*nehí) U  U lo il l4 efl4tnÍT4 : ie
ípfS«b«i> k» uttedka 4ál <BcUm*n at «1 h
ler <e S«nld*d.—Dase ,l4cttn «te raHái U*& «W titedetiie.1 .: ■' I

Orte* Hít dii paú  éi£a*>. U
í  las seis y coarto. i , .  ̂ '

Abiért» á lá úrff f  ewartó} ^ teiftS él atM 8le H á h # -
rio r, fue aprobad?. . ;u, >,¡

Diéite ciíéiStei M  ü  érftíe^ eri ihie' sé a SMifeit las 
seeciofieS én su réuhioñ deí sSBááo mttriló: ’ . ^

Paáé á R  Bdinfelbri de -jifalf
del A^ntóftiiehfo ébhstítueldílál R i lá RIIS flé Hbil W -
diendo sé éanServé' lá tJrtRérftaíd tteVáÜttíétó ; 'á P -  
pHándosé lás asipiátufas úfíríida

Pasó igualmente á dícba édtóíéitin úfíá 
lá Jutttá dé Gdtfleréte de lá blúíM RéASídlg^ibltendo



que las Córtes se sirvan acordar el rein tegro  de las can
tidades que en 1854 exigió el Gobierno én razón del em
préstito forzoso, y que se adm itan por todo su  valor en  
pago de cualquier anticipo ó prestación que nuevam ente 
se imponga.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una co
municación del Sr. Ministro de la G obernación, en que 
se trascribia el Real decreto por el cual se lia servido 
S. M. declarar en estado de guerra las provincias de Bar
celona, G erona, Lérida y  Tarragona.

Díósc cuenta de una proposición de los Sres. Forgas v 
Acha sobre reforma de nuestra legislación m arítim a ; y  
apoyada por el prim ero de dichos señores, fue tomada en  
consideración, acordando las Córtes que pasara á las sec- 
cioneá para el correspondiente nom bram iento de co
misión.

Acto continuo anunció el Sr. Gómez de la Mata una  
pregunta al Gobierno dé S. M., relativa á saber si los Mi
nistros, y. Generales, y  o tra  porción de empleados que se 
hallan en  ei extranjero sin  Real p erm iso , cobran ó no 
süs sueldos; V el Sr. Secretario Calvo Asensio manifestó 
que se participaría dicha pregunta al Gobierno para los 
efectos correspondientes.

Leyóse el siguiente

PROYECTO DE LEY. ,

Artículo 1.° «Se declaran beneméritos de la patria 
los nacionales de Zaragoza y de la A lm unia , muertos y  
heridos en la acción dada por el General G urrea en  Alfa- 
m en el día 23 del corriente.

Art. 2.® Se concede una pensión desde 6 hasta 10 rea
les á las viudas que hayan quedado con h ijo s , según el 
núm ero de ellos: 5 rs. á las viudas sin hijos, padres y 
huérfanos de padre y  m adre: 10 rs. a los heridos hasta 
su curación; y  8 rs. á los que queden inutilizados por 
consecuencia de sus heridas.

Art. 3.® Se concede una  distinción honorífica á todos 
los nacionales que concurrieron á la misma acccion.

Palacio de las Córtes 30 de Mayo de 1855.=*M. Lasa- 
la.*=*Manuel E gozcue.= Juan  B ruil.=*Juan Romeo.= Joa
quín Inigo.=—Angel Fernandez de los Rios.~=*Patricio Lo
zano.»

En su  _ apoyo dijo
Ei Sr. IÑIGO V En la proposición que acaba de leerse 

no se hace mas que suplicar á las Córtes la rev ind ica- 
cion de u n  derecho qué indudablemente corresponde á 
todos aquellos que han tenido el alto honor de derram ar 
su  sangre en defensa de la patria.

Sabido es que desgraciadamente fue elegido m i pais 
por los enemigos de las instituciones como prim er campo 
donde pudieran poner en  práctica sus excesos, y las acia
gas ideas que siempre^ les dom inan ; y  sabido es tam bién 
que los heróicos hijos de Zaragoza, y  los nacionales de 
otros pueblos de aquella p rov inc ia , han  acreditado una 
vez mas su amor a la libertad y á la independencia del 
pueblo español.

Los autores de la proposición pedimos un  escaso p re
m io para las familias de los que han  perecido y para los 
que han quedado im posibilitados, y  que á todos se les 
declare benem éritos de la patria. Ruego al Congreso se 
sirva tóm ár en consideración esta proposición ., y  m an
dar pasar a la s  secciones.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno se adhiere completamente á la p roposición, y 
en su dia presentará á las Córtes las noticias y  datos que 
funden la resolución que en este particular adopten.

Hecha la oportuna pregunta, fue tomado en considera
ción ]K>r unanim idad el proyecto de ley apoyado por el 
Sr. Iñigo, y  pasó á las secciones para  el' correspondiente 
nom bram iento de comisión.

Pasó á la comisión de actas una comunicación en que 
el Sr: Ministro de la Gobernación rem itía 15 pliegos que 
contenían las de las elecciones que para llenar las vacan
tes de Diputados á Córtes Se han verificado en las provin
cias de Almería y Pontevedra.

Pasó á la misma comisión u n  oficio del Sr. Bulnes y 
Solera, presentando el acta de su elección como Dipu
tado por la provincia de Sevilla. '

El Sr. MONGASI: Deseo saber si el Gobierno se pro
pone arm ar pronto la Milicia nacional de la provincia de 
Huesca. J

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno haoido la pregunta 
de Y. S., y* la contestará cuando lo tenga por conve
niente.

Entrándose en la órden del dia fue aprobado sin  deba
te el dictamen dé la comisión relativo á pensionar á Doña 
Francisca de Dios y  Doña María Josefa García, viuda é 
hija de D. Lorenzo Joaquín  ̂ fusilado en esta corte el 7 de 
Mayo de 1848.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre el 
dictámen de la m inoría acerca del derecho de la mesa 
maestral de Calatrava.

Leido el art. i.° del proyecto de ley contenido en dicho 
d ic tám en , decia asi:

t  Se declaran y dejan sin valor n i efecto la Real órden 
de 5 de Marzo de 1848 y  demas disposiciones posteriores 
á cuya virtud los compradores del derecho á la jn itad  de 
los valores de pastos arrendados de las dehesas y  términos 
de los 23 pueblos del Campo de Calatrava adquirieron la 
propiedadjJe la mitad dé dichas dehesas y  terrenos.»

El Sr. IÑIGO: No me parece que al tom ar las Córtes en 
consideración el voto de la minoría se propondrían resol
ver la cuestión de competencia, la cuestión que yo llama
ré  de lo tuyo y  lo mió., y  acerca de lo cual me propongo 
hacer algunas observaciones.

El Sr. López Infantes ha tratado la cuestión bajo dos 
puntos de vista , en el de la historia y .en  el de la adjudi
cación de los terrenos.

En cüanto al prim ero diré á S. S. y  al Sr. F alero , que 
se ocupó tam bién de este punto , que el derecho de la 
guerra nadie lo ha puesto en duda. Ese territorio se 
debe á la órden para que, conquistándolo, lo defendiera y 
ensanchara , y  su dominio tiene todas las condiciones le
gales necesarias para ser justo. A los Capitanes y personas 
que los acompañaban á la guerra, y  que venían de distin
tos países sin pertenecer á la Orden, se les daban terrenos 
en enfiteusis, reconociéndose el derecho superior del Maes
tre ; y  otras veces se les pagaba solo con los salarios con
venidos.

En cnanto al segundo punto , las Córtes del año 20 de
cretaron , en 8 de Noviembre del mismo, la adjudica
ción ai Estado, con derecho de enajenar los propios , b a l- 
dios y  realengos; y nadie ha puesto en duda la existencia 
de ese decreto. *
t ' ¿Qué se h a  dicho por la minoría de la comisión 
contra una resolución tan eficaz y justa como la que sé 
dió en la época anterior?

Ni esa m inoría , ni los que han apoyado su dictámen 
han tenido en cuenta una cosa m uy im portante, y  es la 
sentencia dada en 1821 por el Tribunal Supremo de Jus
ticia, sentencia que, si bien, pudo desconocerse en 1823, 
en 1829 fue declarada válida por la sala de justicia del 
Consejo de Hacienda. Pero hay mas: desde él año 1806 
hasta el 1331 sostuvo la villa de Almodóvar un  pleito con ; 
el Maestrazgo de Calatrava sobre la prescripción de ese 
derecho y  de las éhajenaciones de los terrenos que lo 
constituían, y en el últim o ■ de dichos años se condenó á 
la referida villa á reconocer ese derecho y á satisfacer las 
costas, declarándose después que estas ascendían á 201,000 
reales, dijo la villa de que se tra ta , que no tenia bienes, 
y en consecuencia recurrió  al Gobierno pidiendo se 
te perm itiera enajenar algunos terrenos. Concediósele esto 
i  condición de que dichos terrenos fueran los que basta
sen á cubrir la cantidad indicada; pero no habiendo 
compradores, se adjudicaron aquellos á la Hacienda por 
valor de 200,000 rs. La Hacienda entonces, usando de su 
derecho p rop io , enajenó algunos terrenos como bienes 
nacionales, sin  que ese derecho pudiera contradecirse.

Ahora b ie n : existiendo estos antecedentes, ¿podrá de
cirse que es improcedente la venta de ese derecho , é im
procedente tam bién la enajenación de los terrenos ? Apo
yados todos los Gobiernos en estos precedentes legales, el 
de 1847 expidió una  Real órden notabilísim a, en lá cual, 
adeihas de lo que ya se dispuso en el decreto de 1833, se 
expresó clara y  term inaU tem eñtrlá Tecorl^idá facultad de 
la Hacienda para disponer la enajenación de esos bienes, 
como poseedora d^l derecho maestral. Dicha Real órden se 
dió oyendo al Consejo Real en tres de sus seccione^; á ese 
Consejo, modelo de imparcialidad y de ju s tic ia , como se 
reconoce por todos. No oabe puns declarar nula la referida 
Real ó rd e n , n i sujeto á responsabilidad al Ministro que la : 
dictó. v :

Una Real órden dada e n  Consecuencia de u n  expedien-f 
te  instruido en forma, no puede ser calificada de injusta ni 
de arbitraria.

Pero decia el Sr. López Infantes que el Campo de Cala- 
traba quedaba'anrruihatk), especialmente por lo que hace á 
los pueblos de Manzanares , Daimiél y  Valdepeñas, tenien
do que em igrar sus habitantes. Juzgue el Congreso. Manza
n ares tenia 70,000.fanegas de tie rra , y  solo ha perdi
do 1300 por la división. Daimiel tenia 64,450, y  h a  perdí-1 
do 1200; y  Valdepeñas , x}ue ten ia  42,000 , ha  perdido 800. 
¿Podrá sostenerse con formalidad que las referidas pobla
ciones han  quedado arru inadas por haber perdido en r e - s 
súm en 40,00 fanegas de tie rra?

Como si lo dicho fuera poco, añadió S. S. que se ataca
ba hasta la propiedad privada , porque se iban á vender 
fincas particulares.

: Aquí está el Jfole&inoficial de esa provincia y  dem ues-: 
tra  todo lo contrario; pero viniendo á  la cuestión única 
que aqui puede tratarse, yo tengo la profunda convicción 
de que el derecho de la mesa Maestral lia sido bien adju
dicado, y  que la división está legalmente hecha, siendo 
por k> tanto improcedente la declaración de nulidad de la 
Real órden de 5 de Marzo de 1848.

No tocaré la cuestión de personas, poique esto seria

t'ebajar el debate; voy á la cuestión de competencia. Seño
res, sea justo, sea injusto ló que se h a  hecho, y  haya ra
zón ó no la haya por parte de los que adquirieron el d e -  
reclio á la Mesa maestral, no son las Córtes las llamadas á 
dirim ir esta cuestión. Las Cortés pueden hacer leyes; pero 
el fallar con arreglo á ellas toca á los tribunales. Antes dé 
exigir la responsabilidad á los autores de esa Real órden, 
es preciso que los tribunales, oyendo á los interesados, 
declaren si esta es ó no improcedente. De otro modo, 
cuando cualquiera viese perdido u n  negocio, podría acu
dir á las Córtes para burlar ó por lo menos demorar el 
fallo de los tribunales.

Yo creo que los pueblos que comprende el Campo de 
Calatrava no tienen el dominio directo, n i aun sobre los 
terrenos que poseen en prop iedad ; mucho menos lo 
tend ían  por consiguiente sobre lós qué les fueron dados 
enfitéuticamente.

.El argum ento del Sr. López Iqfantes,sobre este parti
cular fue una apreciación de S ‘ S ., apreciación que yo 
respeto , pero que es equivocada y errónea , no resultan
do como no resulta ese perjuicio n i ese cataclismo que
S. S. supone. Creo haber demostrado esto , asi como que 
las Cortes Soberanas en todo, soberanas para dictar leyes 
orgánicas , soberanas para dar su aprobación á leyes se
cundaria^ presentadas por el Gobierno ó que nazcan dé 
proposiciones de los Sres. Diputados, no tienen sin em
bargo , ni pueden ten e r , n i les conviene que tengan el 
derecho de descender á cuestiones de este: género , por
que eso sería rebajarse y descender de su-altura-con. gran 
perjuicio de los intereses públicos y de las fortunas de 
los particulares: ademas, de que no siempre lian de estar 
las Córtes compuestas de hombres de imparcialidad , de 
equidad, de justicia, de saber y de rectitud de intención 
que es lo mejor de todo.

Cuanto he tenido el honor de manifestar nace de la 
convicción que ha formado en  mí el exámen de los an
tecedentes que he visto. Acaso haya incurrido en algún 
error : otros habrá mas afortunados ; pero de todos modos 
confio en la rectitud de los Sres. Diputados todos, que se 
serv irán  aprobar el voto particular de la misma.

Los Sres López Infantes é Iñigo rectifican.
El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Ciertamente, Sres. Dipu

tados, que esta discusión puede con razón decirse que 
viene ya m uy cansada: no presumo pues que haya de 
decir sobre ella nada nuevo; sin embargo, veré si puede 
concretar bien los hechos, para que kí Asamblea en su 
vista acuerde aquello que sea mas justo y conveniente á 
los intereses generales del pais.
; Dos cues!iones se debaten á mi juicio con el voto par

ticular de los Sres. Falero y Gómez de la Mala. Una de 
moralidad, y  otra de justicia, pero de alta justicia nacio
nal. Voy á ver si acierto á demostrarlas llevando mi con
vencim iento íntimo y profundo sobre ambas al ánimo de 
los dignos compañeros que m e escuchan.

En el pasado año l 845 se instó ante las oficinas su
periores la venta del derecho maestral de la extinguida 
Orden de Calatrava: mandado por las mismas y prevenido 
se llevase á efecto sin dilación, hízose por las dependen
cias de Hacienda en la provincia de Ciudad-Real la ta
sación de la mitad de los aprovechamientos que en lo an
tiguo percibía el gran maestre capitalizando sus produc
tos á razón del 3 por 100. Con esta capitalización se con
sumó la prim era infracción dé lev, el prim er acto de 
inmoralidad, pues con arreglo á la Instrucción de 1838 que 
recuerda y cita el Consejo Real, debió hacerse la capita
lización al 1 £ por 100, de modo que ascendiera su valor al 
doble de lo que se anotó para la subasta; practicada esta, 
y  al hacerse efectivo el prim er plazo, se dijo en la cai ta 
de pago que se concedían.al comprador mas derechos que 
los anunciados en aquel acto. De este modo vino á con
sumarse una y otra ilegalidad, reconociendo en una sim
ple cautela mas de lo que se habia otorgado en la escri
tura de venta.

Apenas hecho el pago, se solicitó por los compradores 
la adjudicación de los terrenos en su m itad , adjudicación 
que otorgó el Gobierno después de haber oido al Ministro 
de Fomento y á las oficinas de Ciudad-Real, las que aplau
dieron la p re tensión , no obstante haber opinado porque 
se denegase otra igual tiempo antes , prueba clara y evi
dente de la moralidad con que se procedía en este nego
cio. Pero vamos mas adelante, y veremos que se da una 
Real órden, que la resisten los pueblos, que los apoya la 
prim era Autoridad civil dé  la p rov incia , y que e f  Go
bierno se halla en la precisión de adoptar una medida 
que ultim e él negocio: para ello pídense informes á las 
oficinas superiores de Hacienda y al Consejo Real. Las 
prim eras niegan todo derecho en los compradores á la 
mitad de los terrenos; el segundo tampoco lo concede 
como no sea por razones de Ínteres público, y solo en 
tregando aquella parte que corresponda, según capitali
zación de la ren ta , á razón de 3 por 100. El M inistro, sin 
embargo, concede la mitad de las dehesas á los compra
dores, y dice que esto ló hace de conformidad con él pa
recer de las corporaciones á quienes lia consultado. ¿Pue
de darse un proceder mas irregu la r, mas injusto? Pues 
ved sus consecuencias, y aun os causarán mayor sorpre
sa. Y si no reparad cómo de este modo vinieron á hacerse 
dueños, propietarios absolutos de las tierras, aquellos que 
solo compraron (y aun esto por una tasación mentida) la 
mitad de alguno de sus aprovechamientos.

\am o s ahora á la cuestión de justicia. El Gobierno, 
como representante de los intereses d e  los pueblos, acor
dó la división, no según la proponía el Consejo Real, sino 
á su capricho, del modo que estimó por conveniente; el 
Gobierno pues no fue en este negocio el protector de los 
intereses de los pueblos, fue su dilapidador, su destruc
tor, el que decretó su ruina. Hay nías: hizo propietarios 
a los que solo tenían derecho al percibo de algunos apro
vechamientos. Ahora bien: ¿pudo dictar esa Real órden? 
¿Pudo hacer dueño del terreno concediendo el lleno del 
dominio á quien no lo habia adquirido? ¿Pudo despojar 
de él á su verdadero propietario? Esta es la cuestión, y 
de aqui no hay que sacarla si es que ha de resolverse 
con arreglo á Jos buenos principios. ¿Cómo el Gobierno, 
que no tiene á su cargo mas que lá administración gene
ral del pais, falla y decide sobre «lo tuyo y lo mió?» ¿Con 
qué título, con qué derecho hace esto? Yo no creo que 
haya nadie que se lo conceda'; si alguno lo intentase, 
cuente con que semejante facultad no cabe dentro de la 
organización de los Gobiernos representativos, cuya a r
monía consiste en la división de los poderes, v en su ab
soluta limitación á aquello para que cada uno de ellos 
fue establecido.

Para desvirtuar esta argum entación se os presenta un 
sofisma, y dice: «existe una Real órden; debe respetarse; 
el camino llano para anularla es acudir aí Consejo Real, 
boy al Tribunal Contencioso.» No, esto no es exacto; esto 
se hace con las Reales órdenes que pudo d ic ta r , y estuvo 
en su derecho al dar el G obierno; pero no con aquellas 
que se han  publicado saltando por cima de las leves y 
atropellando el derecho constituido. De estas pueden y 
debén conocer las Córtes, porque no son actos dé gobier
no; son abusos escandalosos de autoridad. Dígaseme si no 
por qué o tra  razón se han  anulado las que otorgaban con
cesiones de férrp-carrilés, ;

Pero quiero ir mas adelante, y conceder al Sr. Iñigo 
que el Estado fuese dueño de la mitad de los terrenos, que 
es precisam ente la que adjudicó á los compradores. ¿Cree 
por ventura que entonces mejora su derecho? No, porque 
ellos no compraron dicha propiedad, n i se ta só , n i se 
anunció en la subasta ; de consiguiente, hoy podemos y 
debemos reivindicarla haciendo con ellos un  gran servicio 
al p a is , y m irando corno nos cumple por sus intereses.

No menos desgraciado ha estado el Sr. Iñigo en la cita 
de las ordenanzas de montes de 1 833. Yo no se á qué ven
ga n i por dónde su aplicación al caso actual. ¿Hay por ven
tura comunidad de dominio entre los compradores y k r 
pueblos ? Pues eso era preciso para que cupiese la división: 
no habiéndola está de mas la cita.

Yo respeto la íntim a convicción que S. S. tiene de la 
incompetencia de la Asamblea; yo creo que cuando com
bate el voto de la m ino ría , es porque aprueba el dictámen 
de la mayoría ; pero téngase en cuenta que este rem ite la 
cuestión á los tribunales, y que ha espirado el plazo en 
que se podia acudir á ellos, be  m anera que equivale á de
negar todo recurso. Y nótese que aqui no vamos á fallar 
una instancia de los pueblos en este o aquel sentido , sinc 
que vamos á aceptar una proposición de ley presentada 
por dignísimos y celosos Diputados.

En una palabra, yo entiendo que las Córtes pueden y 
deben adoptar el voto particular que défíendo, por dos ra
zones. P rim era, porque la Real órden de 1 848, al conce
der la propiedad del terreno á los compradores de los de
rechos de la mesa m aestral, fue mas allá de lo que cabk 
en las atribuciones del Gobierno atropellando el derechc 
preexistente. Segunda ¿porqué én dicha disposición no, se 
tuvieron en estim a, antes se perjudicaron, los derechos*dt 
los pueblos y  del Estado, despojándoles de lo que era si 
propiedad con grave daño y  quebranto de los interesen 
públicos. Si pues las Cór tes son las únicas que pueder 
corregir aquellos abusos, y  las encargadas de velar- por h 
integridad del patrim onio del Estado, a ella y  no á otn 
corresponde el conocimiento del negocio que nos ocupa 
y  en cuya explicación quizás haya fatigado demasiado 1: 
atención de los Sres, Diputados. ^

Los Sres. Iñigo y Bavarri (D. Pedro) hicieron varia: 
rectificaciones.

El Sr. RIYERO: Lo que fuera de este recinto he oid< 
decir á 50 jurisconsultos acerca de esta importantísima 
cuestión , me lia obligado á estudiarla detenidamente. Ei 
este supuesto empezaré mi discurso diciendo que si po 
motivos de patriotismo y de justicia que yo respeto toma
ron las Cortes en consideración el voto de la m inoría, ; 
esos mismos motivos apelo yo para que lo desechen ahora

Los considerandos que preceden á ese dictámen son to 
dos inexactos y todo lo n ieg an : asi e s , que mi principa

tarea está lioy reducida á hacer ver que esta cuestión se 
halla resuelta por las leyes.

Se han  traído aqui cuentos históricos y  una porción 
de cosas que á nada conducen, porque nosotros no pode
mos n i debemos discutir lo que posee la Orden de Cala
trava; lo que hay que ver es en qué representó, en  qué 
heredó, en qué reemplazó la Hacienda á la Orden de Cala
trava. Quando las Corles dét ano 20 decretaron ía división 
dé baldíos y realengos, digeron que la Mesa Maestral re 
presentaba la mitad.

Se me habla de la mitad de lás rentas. ¿Y qué quiere 
decir eso? ¿Es la propiedad una entidad im aginaria ó una 
cosa real y  existente? Cuando ese hecho de la posesión 
de la mitad de los frutos ha tenido que realizarse, cuando 
se han  vendido los terrenos, se ha dado la mitad á la 
Hacienda.

No digo que fuese con justo titulo; lo que sostengo 
es que la Hacienda ha venido estando constantem ente en 
posesión de ese derecho qüe nadie le ha disputado, y 
que si alguna vez se ha hecho esto , ha vencido la mis
ma Hacienda en el terreno de los Tribunales.

Se ha dicho que el Gobierno de aquella época perju
dicó los intereses d e ja  nación, vendiendo aquello á que 
no tenia derecho. Señores, la Hacienda vendió nada mas 
que aquello que tenia derecho á enajenar en representa
ción de la Mesa Maestral de Calatrava.

Pero aquí entra la cuestión que forma el punto capital 
de este debate : los compradores tcninn derecho como el Es
tado , á quien compraron las lincas en los térm inos anun 
ciados en las subastas, aunque aquí se ha negado eso; los 
com pradores, rep ito , tenían derecho á intervenir en los 
arrendamientos & c ., en comun con los 21 pueblos del 
Campo de Calatrava; y sin embargo, al ir á tomar pose 
sión de ese derecho, los pueblos se "negaron acudiendo los 
compradores al Gobierno, acudiendo en dos conceptos: 
p rim ero , porque este les vendió ese derecho á la mitad 
de los terrenos; y segundo, porque representando ade
mas á los pueblos, estaba en el deber de am parar á todos 
y  cada uno en su justo derecho, para evitar discordias y 
conflictos.

La cuestión era esta : se habia vendido upa casa bajo 
la buena fe nacional, y los compradores d ecian : «la hemos 
comprado y no la poseemos: tómese pues una medida para 
que se haga que lo que se nos ha vendido lo podamos po
seer. » Negar que el Gobierno tenia facultad para hacerlo, 
obrando con arreglo á lo prescrito , es negar que nosotros 
estemos reunidos aqui.

El Gobierno no es responsable, puesto que decidió en 
este negocio obrando de acuerdo con el Consejo Real, y 
dejando á salvo el derecho, y no solo haciendo esto, sino 
hasta indicando á los pueblos que pudieran creerse per
judicados adónde podrían acudir para que la revocase ó 
modificase su resolución, dada con arreglo á la legislación 
adm inistrativa.

Con lo que nos dijo el Sr. López Infantes acerca del 
estado en que quedaban esos pueblos, yo me a la rm é , y 
traté de ver lo que habia en el asunto. ¿Y qué es lo que 
hay? Según la división de los terrenos pertenecientes á 
esos pueblos, resulta que se enajenó una m ínim a parte 
de ellos , y por lo mismo no debe exagerarse diciendo que 
tendrán que abandonar sus casas é irse no sé adónde.

De todos modos, este asunto no es de competencia de 
las Córtes , sino de los tribunales ordinarios en la parte 
relativa á la propiedad y su deslinde; y en cuanto á la 
cuestión administrativa , corresponde tratarla y  ventilarla 
por la via contenciosa. Aprobándose el dictámen de la mi
noría, resultará el desórden, el cáos; y sin resolverse nada, 
se perjudicará á los pueblos y á los interesados.

Los Sres. López Infantes ,' Bavarri (D. Pedro) y Rivero 
hicieron varias rectificaciones.

El Sr. VALER A : Yo creo que el modo de exclarecer y 
resolver esta cuestión consiste en simplificarla. Por mi 
parte prescindo de los derechos que tuviera la Mesa m aes
tra l, pues la única cuestión que debe tratarse aqui es la 
incompetencia manifiesta de la Real órden de 1848.

Cuando un  Gobierno dicta una Real órden justa y 
dentro del círculo de sus a tribuciones, esta no cae bajo 
el dominio de las Córtes; pero cuando extralimitando sus 
facultades comete una grande in justicia, entonces cae 
bajo su dominio y pueden las Córtes resolver por sí. En 
este caso nos encontramos. Lo único que se capitalizó 
y enajenó por la Nación , y  lo único que los compra
dores adquirieron , fue el derecho maestral. Por consi
guiente, una  Real órden que convierte ese derecho en 
una mitad de la propiedad de los terrenos, usurpa las 
facultades legislativas y cae bajo la competencia de las 
Córtes. Voto pues el art. 1.° de la m inoría , porque no 
prejuzga cuestión n inguna , puesto que deja á los com
pradores con su derecho y reserva á la Nación ese domi
nio , si en efecto le corresponde.

El Sr. VARGAS ALCALDE: Me han  dicho que estan
do yo ausen te , se ha referido el Sr. Bayarri á la mayoría 
de la comisión en tono poco moderado.

El Sr. BAYARRI: Estoy en el caso de decir á mi am i
go el Sr. Bargas cuantas explicaciones desee. No he po
dido , no he querido , no he tenido la intención de ofen
der en lo mas mínim o á los individuos de la mavoria de 
la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.
Sin mas d eb a te , se puso á votación el art. 1.° del dic

tám en de la m inoría , y pidiéndose que aquella fuese no
m inal , fue aprobado este por 72 votos contra 26 en la 
forma sigu ien te :

Señores que dijeron s í :

Valer a. Moya.
Gómez de la Mata. Vera.
Caníalejo. Rosique.
Talavera. Leonés.
López Infantes. - Llanos.
Pastor. Feijóo.
Bayarri ÍD. Pedro). Bazan.
Calatrava. ' Alonso Cordero.
Salvá. Masadas.
Presa. Ranees.
Egozcue. Avecilla.
García Gómez. Zavala.
Maestre (D. Antonio). Angulo.
Figueras. Mediano.
San Miguel. Norato.
Sandobal. García (D. Diego).
Herrero. Batllés.
Lorente. Clemente Zamorano.
Jaén (D. Mariano). Villar.
Pita. Forgas.
Sánchez Silva. Alegre.
Guzman y Manrique. Fernandez Santaella,
Ortega. Moriarty.
La torre D. Cárlosb . Lamadrid.
Ametllcr. Pardo Osorio.
Moncasi. Porto.
Ustariz. Bertemati.
Benitez de Lugo. Navarro (D. Alonso).
Pérez Zamora. Alfonso.
Sanz. Sorní.
Avedillo. Lasala.
Ferriol. Torre (D. Juan).
Echeverría* Acha.
Ugarte. Romeo.
Rivero Cidraque. Vicepresidente Portilla.
Iglesias. Total 72.

Señores que dijeron no.

González de la Vega. Alvarez.
Huelves. Iñigo.
Corvera. Alonso Colmenares.
Ortiz. Chao.
Sancho. Madoz (D. Fernando).
Cantero. Garrido.
García (D. Sebastian). Yañez (D. Ignacio).
Hernández de la Rúa. Novoa.
Hazañas. Mollinedo.
Mascaros. Rivero.
Mendicuti Arias.
Vargas. Tassara.
Alonso Martínez. Ruiz Pons.

Total 26.
Suspendida esta discusión, fueron publicadas como 

leyes hechas en Córtes, acordándose se arch ivaran , las 
siguientes:

1 .* La de autorización al Gobierno para suspender las 
garantías constitucionales.

2.a La relativa á la pensión de Juliana Asunción , v iu 
da de Diola.

3.a La concerniente á la anulación del ferro-carril de 
Alar á Burgos por Valladolid, y  de Alar á Palencia por 
Carrion

4.a La general de ferro-carriles.
5.a La de abolición del derecho de 8 rs. que se cobraba 

á los portugueses" cuando entraban en España.
6.a La de pensión á Doña Juana Carrillo Ibañez.
Pasó á la comisión de bases constitucionales una en

mienda del Sr. Alonso (D. Juan Bautista) á la base que 
trata del jurado.

E IS r. PORTILLA, Vicepresidente : Continúa la discu
sión sobre el dictámen de la minoría relativo á la Mesa 
maestral del Campo de Calatrava.

Leídos los artículos 2.°, 3.° y último de dicho dictámen, 
fueron aprobados sin debate a lguno , y  decian a s i:

Art. 2.° «El derecho de los expresados compradores 
queda restablecido á los términos de su contrato con las 
oficinas de la Ilaciénda pública, tal como se halla consig
nado en la escritura otorgada sobre el particular.

Art. 3.° Los expedientes y antecedentes todos de este

Í negocio pasarán á la comisión de responsabilidad Minis
terial á los efectos que pueda estim ar oportunos.»

El Sr. VICEPRESIDENTE: Continúa la discusión sobre 
el proyecto de ley de Sanidad.

Leyóse el que ahora es art. 27 de dicho proyecto , y  
.antes era 3l , y  déciá a s i :

Art. 31. «Los lazaretos se dividen en sucios y de ob
servación. En los primeros harán  cuarentena los buques 
de patente sucia , de peste levantina, fiebre amarilla ó có- 
lera-morbo-asiátieo y los que por sus malas condiciones 
higiénicas ú  otros motivos hayan sido sujetos al trato de 
patente sucia. En los segundos se observarán las reglas 
que el Gobierno dietará en el reglamento especial.»

A continuación fue leida una enmienda del Sr. F igue- 
rola y otros á dicho artículo , y  estaba concebida en ¡los 
términos siguien tes:

« Pedimos á las Córtes que el art. 31 (e l ahora 27) de 
la ley de san idad , se redacte del modo sigu ien te:

Los lazaretos se dividen en sucios y  de observación. 
En los prim eros harán  cuarentena los buques de patente 
sucia , de peste levantina ó fiebre am arilla, Y los que por 
sus malas condiciones higiénicas hayan sido sujetos al 
trato de patente sucia. En los lazaretos de observación, 
ademas de verificarse esta para todos los casos que se se
ñalarán , serán considerados como sucios para el cólera- 
morbo-asiático. »v

En apoyo de esta enm ienda dijo
El Sr. FIGUEROLA: Aparte del abuso que cabe en te

das las cosas hum anas, sé los graves peligros que hay 
en hacer que después cíe una larga navegación marche 
un buque á otro puerto distinto del á que ha arribado, 
siendo inmensas las pérdidas que con esto sufre el comer
cio; y  como el cólera-m orbo, según el contexto del ar
tículo de la comisión, no merece tantos dias de lazareto 
como la fiebre amarilla y la pesie levantina, creo yo que 
los buques procedentes de puntos donde haya cólera- 
morbo, bastaría sujetarlos á los lazaretos de observación.

Si se acuerda asi, se dispensaría un  gran beneficio á 
los comerciantes del litoral de España, sin comprometer 
por eso la salud de la nación.

El Sr. OTERO: El Sr. Figuerola es un  protector franco 
y decidido de los grandes intereses locales, intereses que 
en esta ley se atienden convenientem ente; pero sin p os__ 
tergar otro no menos im portante, como lo es el de la h u 
manidad.

Se trata de una cuestión facultativa, pero no quisiera 
en trar en este te rreno , porque me parece que este asunto 
no debe ser ventilado aquí de un  modo altamente cientí
fico.

Se dice que por qué se establecen esas medidas para la 
navegación, y no se hace lo mismo para el in te r io r , y  no 
se tiene presente que no hay punto de comparación entre 
uno y otro caso, según lo está indicando la teo ría , la prác
tica y la misma marcha del cólera,, á que mas especial
mente ha concretado S. S. las observaciones. Aquí no es
tablecemos ninguna série nueva que no se halle estableci
da en otros países ; antes por el contrario, hemos concedi
do todo cuanto podia concederse en este punto sin com
prom eter los intereses de la humanidad.

Bueno sería que se pudiesen evitar esas medidas sa
nitarias; pero como no es posible sin exponernos á la 
propagación de las enfermedades contagiosas, hay ne
cesidad de adoptar esa clase de medidas. Y n o 'b as ta  
decir, como el Sr. Figuerola, que respecto á las personas 
no hace taiita falta, porque en su aspecto puede conocer
se si vienen ó no enferm as, porque en las epidemias hay 
períodos de incubación, y una persona por miiv robusta 
y sana que parezca puede llevar en sí el v irus colérico 
y desarrollarse luego tan pronto como las condiciones at
mosféricas ú otras causas sean favorables para ello. La co
misión no ha podido hacer mas que rebajar en cuanto le 
ha sido posible los términos que antes se fijaban para 
evitar los perjuicios que se irrogaban al comercio. Por lo 
demas, el Sr. Figuerola sabe la diferencia que hav entre , 
los lazaretos sospechosos y los sucios, y conocerá que es
tos últimos son mucho mas cosíososos y no se pueden im
provisar. Hechas estas observaciones, la comisión tiene el 
sentimiento de decir que no puede acceder á los deseos 
del Sr. Figuerola.

Después de rectificar los Sres. Fuiguerola v Otero, se 
tomó en consideración la enmienda objeto del debate.

Leida otra del Sr. Suris no hubo discusión sobre ella 
por haberla retirado su autor.

Puesta á discusión la enmienda del Sr. F iguerola, pi
dió la palabya en contra y  dijo

El Sr. IÑIGO: Al presentarse una enmienda que varía 
notabilísimamente el carácter del artículo que la comisión 
no ha podido ni debido adm itir, nada de extraño tendrá 
que un individuo de la misma se levante á impugnarla. 
Careciendo yo de los conocimientos científicos indispen
sables para tratar cuestiones de esta na tu ra leza , siento 
verme en el caso do descender á este terreno. Aqui ha 
venido á implicarse la cuestión científica sobre si las en
fermedades son ó no contagiosas, si debe ó no haber cua
rentenas y lazaretos. Sin embargo de mi falta de conoci
mientos en la materia , como Diiector de sanidad he teni
do que exam inar todos los casos v buscar las consecuen
cias que la propagación de las enfermedades ocasionaba, 
y he visto justificados muchos casos de contagio , y otros 
que por el contrario demuestran que la enfermedad no es 
contagiosa.

Pero , señores, ¿se ha hecho digna la comisión de que 
el Sr. Figuerola la acuse de que viene á decidir por sí la 
cuestión de contagio? Yo suplico á S. S. que me señale 
una liarte de la ley en que eso suceda. La comisión se ha 
limitado á tomar las cosas en el terreno en que las ha en
contrado : era menester que fuera p ru d en te , v  la pruden- 
dencia aconseja siempre evitar los males que puedan 
ocurrir. Gomo aqui solo se trata de medidas preventivas, 
las ha adoptado la com isión, porque vale mas pecar por 
sobra de precaución que no hacer aparecer un  mal por 
íalta de cautela.

¿Como la comisión habia de decidir lo que no han re
suelto aun las academias de P a ris , L ondres, ni las demás 
del mundo? ¿Qué mas podia hacer la comisión que presen
tarse como precavida, sin descuidar por eso ei adoptar las 
medidas que reclaman las necesidades del comercio?

Trátase del cólera, y se dice que no es contajiosa esta 
enfermedad. Yo solo diré sobre esto que todas son proba
bilidades , que tantas razones hay favorables al contajio, 
como contrarias.á él; pero de todas maneras no es enfer
medad para mirarla con esa indiferencia. No olvidemos el 
«ano 34, y si eso no se quiere, acordémonos del año pasado 
de o í. Preguntemos á Barcelona, Mataré, Sevilla, Alicante 
y Badajoz, á tantas otras poblaciones, y se verá que esa ene 
fermedad es mas insidiosa que la misma peste levantina, 
que la fiebre amarilla. Yo tengo la convicción v me atre
vo á decirlo, de que todo aquel á quien ataque verdadera
mente el cólera, el verdadero cólera, y que le ataque de 
veras, ese sucumbe. No hay pues que proceder bajo su
puestos equivocados, porque las deducciones falsas nos da
rían malos resultados.

Señores, si Holanda é Inglaterra han despreciado las 
medidas san ita rias , todos sabemos el m otivo, yo lo res
peto , pero no quiero exponer á mi pais á q u e 'su fra  las 
desgracias que podrían sobrevenirles por nuestra falta 
de precaución. Nosotros debemos tener m uy en cuenta 
que los buques que vienen del otro lado de' los mares 
suelen tocar en nuestros puertos antes que en los do
mas de E u ro p a , como tam bién que nuestra situación 
topográfica es muy distinta de la de esos países donde se 
han despreciado ó reducido á muy poco las cuarentenas, 
debiendo por lo mismo obrar en este punto con alguna 
mas prudencia que ellos.

Se trata á la comisión de inconsecuente, porque no 
establece las mismas precauciones sanitarias , ó por mejor 
d e c ir , porque no «adoptó para el interior el mismo siste
ma coercitivo que para el interior. La razón para proce- 
dei asi es m uy sencilla, y  consiste en que á un  buque se 
le puede aislar facilitándole todo aquello que necesite • y 
el acordonamiento de un  paeblo, de un  d istrito , es de 
todo punto imposible.

La mayor calamidad que puede caer sobre un  pueblo, 
es el acordonamiento , porque ó sus habitantes se creen 
autorizados para cazar á sus semejantes como si fueran 
fieras por temor de que les lleven el contagio, ó si son 
ellos los contagiados se les condena á m orir de hambre. 
Esto nadie puede quererlo, y  de ahí que sean otras medi
das muy distintas las que se proponen para el interior sin 
incurrir en inconsecuencia.

No es posible por lo tanto adoptar el abordamiento en 
los pueblos como se verifica en un  buque; ¿y  se hará poi* 
esto un  cargo de inconsecuencia á la comisión?

Por otra parte si los buques de patente suqia llev«an 
cólera-morbo á un lazareto de observación resu ltará : p ri
mero , que se expone á los demas buques, que se hallan 
en el puerto ; y segundo que se grava considerablemen
te al presupuesto.

Por estas consideraciones espero que S. S. retirará la 
enmienda que se discute.

Después de rectificar el Sr. F iguerola, y hecha la p re
gunta de si se aprobaba su enm ienda, se resolvió negati
vamente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyeron nuevamente redactadas varias bases cons

titucional es que la comisión habia retirado para presen
tarlas de nuevo , y anuncióse que se im prim irían con u r
gencia. (Véase el Apéndice al núin. 71 del Diario de las 
Sesiones.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: con
tinuará desde prim era hora la discusión de bases consti
tucionales. Se levanta la sesión.

E ran las seis y cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las nue
ve; y después de facilitarlo la redacción á los periódi

cos que quisieron aprovecharlo , se  rem itieron las últi
mas 10 cuartillas á la Im pren ta  nacional á i á s  diez y 
cuarto.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, plana 4.a , colum na 4,a, línea 45, 
londe dice remediar léese redimir.

BOLETIN RELIGIOSO-

San Bonifacio, Obispo de M aguncia, llamado el Apó& 
:ol de'A lem ania porque la convirtió á la fe.

En el misino dia se celebra á San Sancho, soldado de 
Ahderramen , que habiéndose hecho cristiano, fue ttego* 
liado en Córdoba.

Cuarenta horas en  la iglesia dpi Hospital de Mofl» 
serrat.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en  Madrid el 3 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

2024 fanegas de trigo.
241 arrobas de harina de id.

7000 libras de pan cocido.
7848 arrobas de carbón.

101 vacas qué componen 41,791 libras de peso.
456 carneros que hacen 10,828 libras de peso.

Lo que se hace saber al público par¡a su inteligencia. 
Madrid 3 de Junio de 1855.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e   36f á 39 rs. vn.
Cebada de......................... . . 17^ ú 18 rs. vn.
Algarrobas........................   á 20 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por m yior á que se ex
penden en el mercado los artículos que á cohtinuacion se 
exprosan:

Arroba. Libra.
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca  40 á 43 16 á 18
Idem de carnero ...................   » t s  á 20
Idem de te rn era    54 á 56 25 á 26
Tocino añejo  ............. á 62 á 24
Jamón sin hueso.......................  » ¿
Idem con hueso    70 á  80 34 á 38
A c e ite ..  54 á 56 15 á 16
V ino      . . . . .  26 á 32 8 á 12
Pan de dos lib ras. ............... »  9 á 11
Garbanzos  28 á 36 10 á l4
Ju d ía s   18 á 28 8 á 10
A rroz    24 á 36 10 á 12
L e n te ja s - . . .    14 á 16 5 á 6
Carbón .......................  á 6 á 2£
Jabón    46 á 48 17 á 18

A ULTIMA HORA.

Por parte telegráfico de Vitoria, recibido en el Minis
terio de la Gobernación á las doce y media de la noche, 
se sabe que las Autoridades superiores de la provincia han 
dispuesto facilitar escolta, en su tránsito por el distrito, 
a lhonom ble Mr. Dodge, Ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos. El Sr. Capitán general había dado aviso, 
por medio del telégrafo óp tico , al de Búrgos para que 
practicase lo mismo en el distrito de su mando.

Reunida anoche la comisión general de Presupuestos, 
oyó la comunicación que le hizo el Sr. Ministro de Ha
cienda del proyecto de ley de anticipo forzoso; y  después 
de una ligera discusión, acordó aplazar su dictámen para 
ho y , dando asi tiempo á que los señores que la compo
nen mediten detenidamente acerca del asunto.

BOLSA.

Solo á última hora tuvo algún m ovim iento, aunqua 
leve. Quedó papel del consolidado á 32-10 , y  de la diferi
da á 18-12 Y Para la amortizable de prim era habia dine- 
nero á 5 f , y para la de segunda á 4-65.

Cotización del dia 4 de Junio de 1855 á las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , 32-10 p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-10 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80.— Paris á 8 d. v . , 5-28 d. ; 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  1 4 p. Lugo  3 /4  d.
A ficante . . . .  par p. Málaga  3 /8p .
Almena. . . .  par. M urcia ... . .  par d.
^ la. . Orense.. . .  * 3/4 d.
Badajoz  1/4 d. O v ie d o ..... par.
Bacelona. . . .  par p. Palencia . . .  . 1 2
B úbao  3/8 p . Pamplona. . 1 /4
Burgos   par. Pontevedra. 3 4
Laceres  par. Salamanca., 3/4
£ac*iz ; . 1 2  S. Seb«istian. . .  3/4
Castellón.. . .  . .  S an tander.. par p.
Ciudad-Real. 3 4 S an tiag o ... t i
Córdoba  1 2 d. Segovia.. . .  t / 4  p.
C o runa  1/2 d. . Sevilla...................  1 2 .
C uenca................... S o r i a . . . . . .  ...
G erona. . . . .  . .  T arragona.. par.
G ra n a d a .. . .  par d. T e r u e l . . . . .  . .
Guadalajara. t /2  T o le d o .. . . .  3 /4
Huelva. Valencia. . .  par p.
Huesca.................... Valladolid. . . .  1 2d.
Jaen............... 5 8 d. Vitoria  par.
L eón   par p. Z a m o ra .. . .  3 4
L érid a .. . . . .  Zaragoza.. 1 2 d
L o g ro ñ o ..... 4/2 p.

ANUNCIO.

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado los señores accionistas en la iunta 
general del mismo celebrada el dia 31 de Mayo próximo 
pasado que se distribuyan los fondos existentes en caja 
haciéndose de ellos un dividendo de 200 rs. por aceion’ 
se previene á los señores accionistas que desde el 4 deí 
c o m e n te . de nueve de la mañana basta las dos de La tar
de, todos los dias no feriados, acudan á la liquidación del 
mismo, earrera de San Gerónimo, núm. 44, cuarto se
gundo de la derecha, á recoger las carpetas dobles im pre
sas que se les entregaran en la misma para co n . ellas 
presentar sus acciones para percibir el referido dividendo.

Madrid i .“ de Junio de I855.=E1 liquidador, Ignacio 
Martin Diez. 46*7 •

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m e d ia re  la noche 
Función extraordinaria á beneficio de D Antonio 'La

madrid.
Sinfonía.

UNA AVENTURA DE TIRSO, 

comedia nueva en  tres actos y en verso;

EL GRUMETE,

zarzuela en un acto.


